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El Estado de México enfrenta una
percepción de inseguridad que
domina la vida diaria, mientras el

Congreso local discute cambios legales
para ampliar atribuciones policiales, una

respuesta que vuelve al terreno normati-
vo, en contraste con una ciudadanía que
exige resultados visibles, calles seguras
y confianza institucional perdida.

MARTHA ROMERO P. 7

Rocha CantúRocha Cantú, prófugo de la justiciaprófugo de la justicia; 
nueva orden de aprehensión en su contraen su contra

EDUARDO MERAZ P. 13

La senadora Mariela Gutiérrez
Escalante parece más concentrada
en el espectáculo que en el trabajo
legislativo, su nombre aparece con
frecuencia ligado a polémicas inne-
cesarias, desplantes públicos y
gestos que contradicen el discurso
de austeridad que dice representar.
El protagonismo constante, adereza-
do con confrontaciones y excesos,
revela una preocupante descone-
xión con la ciudadanía. El llamado
Movimiento MG, antes presentado
como base sólida de apoyo, hoy se
desmorona entre reclamos de auto-
ritarismo y presuntos adeudos, con-
firmando que el poder mal admi-
nistrado erosiona lealtades. En
política, la congruencia no es un
adorno, es una obligación, y su
ausencia suele cobrarse factura. 

Olvidaba decir...
Mientras siete de cada 10 mexiquenses viven con miedo cotidiano,
el Congreso analiza una nueva reforma en materia de seguridad, otra
promesa legal que busca corregir con cambios constitucionales lo que
años de ineficacia institucional no han logrado resolver.

Despliega SSEM SSEM Operativo Operativo 
DecembrinoDecembrino 2025-20262025-2026

10 lesionados y patrullas dañadas
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Enfrentamiento en Xalatlaco
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En En EdomexEdomex,, 71 %71 % de la 
población se siente insegurase siente insegura
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Las enfermedades propias de la temporada invernal
representan una amenaza real para la protección del
derecho a la salud si no se toman las medidas preven-
tivas necesarias en materia de vacunación, alimenta-
ción y evitar cambios bruscos de temperatura, asegu-
ró el Médico Cirujano César Augusto Mejía Morales,
especialista en salud de la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de México (CODHEM).
El doctor también explicó que, a pesar de que se lle-
van a cabo importantes jornadas de vacunación a
nivel nacional y se realizan campañas informativas y
preventivas, la concentración de personas y los luga-
res cerrados o poco ventilados son las principales
causas de padecimientos como la gripa, el resfriado
común e, incluso, Covid, influenza y otras enferme-
dades que afectan a las vías respiratorias, por lo que
hay que privilegiar las medidas de higiene y el uso de
cubrebocas. 
Precisó que durante la temporada invernal es común
experimentar signos o síntomas como tos seca o con
flema, dolor de garganta, congestión nasal, fiebre y
dificultad para respirar, que pueden ser indicativos de
enfermedades respiratorias como la gripe, el resfria-
do común o la bronquitis. Si la persona experimenta
alguno de estos síntomas, es importante consultar a un
especialista y evitar que la situación empeore.
Asimismo, para prevenir enfermedades respiratorias
en invierno es fundamental tomar medidas de higiene
y cuidado personal, como lavarse las manos frecuen-
temente con jabón y agua; evitar el contacto cercano
con personas enfermas, usar mascarilla en lugares
públicos y fortalecer las defensas con una dieta equi-
librada y rica en vitaminas y minerales, además de
mantener los espacios bien ventilados y evitar el taba-
quismo.
Finalmente, detalló que, siguiendo estas medidas, se
puede reducir el riesgo de contraer enfermedades
respiratorias y disfrutar así de una temporada inver-
nal saludable, sin embargo, si los síntomas se incre-
mentan es necesaria la intervención médica especia-
lizada para un diagnóstico oportuno y un tratamiento
adecuado, así como para tomar otras medidas que
protejan el derecho a la salud.

Llama CodhemCodhem a cuidar 
el derecho a la salud derecho a la salud 

En materia de vacunación, alimentación
y evitar cambios bruscos de temperatura

Investigadora UAEMéxUAEMéx, hace historia
en la Academia Mexicana de Ciencias
Edith Lara Carrillo impulsa la investigación interdisciplinaria en salud
bucal y la participación de mujeres en la ciencia.

Con una trayectoria de 29 años como
profesora e investigadora en la
Facultad de Odontología de la

Universidad Autónoma del Estado de
México (UAEMéx), Edith Lara Carrillo
ingresó, como miembro regular, a la
Academia Mexicana de Ciencias (AMC),
distinción que la convierte en la única orto-
doncista del país en formar parte de esta
entidad y en la segunda estomatóloga en
recibir este reconocimiento por su labor
científica.
La AMC agrupa a científicas y científicos
con destacadas trayectorias académicas en
diversos campos del conocimiento. En este
contexto, el trabajo encabezado por Lara
Carrillo -orientado al desarrollo de pro-
yectos innovadores que integran ciencia
básica y clínica- se centra en el estudio
de la interacción entre los aparatos orto-
dóncicos y el ambiente bucal, lo que ha
contribuido de manera significativa al
avance de la odontología y a la visibiliza-
ción de una disciplina históricamente cir-
cunscrita al ámbito clínico.
"Me gusta saber, conocer temas que no se
han descrito y formar estudiantes. Trabajar
en un laboratorio es un ambiente que tam-
bién me agrada mucho. Me encanta ser
docente y me encanta más todavía ser inves-
tigadora", expresó la académica.
Asimismo, la integrante del Centro de
Investigación y Estudios Avanzados en
Odontología de la UAEMéx compartió que,
a lo largo de su trayectoria, se ha enfrenta-
do a desafíos como la limitada disponibili-
dad de financiamiento para la investiga-
ción y a diversas barreras de género. No
obstante, señaló que estas circunstancias
fortalecieron su perseverancia y la impul-

saron a buscar colaboraciones interdisci-
plinarias tanto dentro como fuera de la
Universidad.
"Generar y compartir el conocimiento
desde la AMC es importante para mantener
la cercanía con la sociedad e impulsar a que
las nuevas generaciones se involucren en la
ciencia. En el área de las ciencias naturales
somos muy pocos los estomatólogos y en
ortodoncia no había representación. Me
enorgullece ser la primera en representar
esta rama", destacó.
Finalmente, la investigadora señaló que
entre sus planes se encuentra el fortaleci-
miento de vínculos con otras disciplinas
para explorar nuevas terapias relacionadas
con la función salival y la salud oral, parti-
cularmente aquellas asociadas con la des-
mineralización dental y el comportamiento
de materiales metálicos en tratamientos
ortodóncicos, además de promover la par-
ticipación de más investigadoras para con-
solidar su presencia en el ámbito científico.
"Involucrarse en la investigación abre cami-
nos que quizá parecen lejanos, pero que
están al alcance con dedicación y curiosidad
científica", concluyó Edith Lara Carrillo.
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EDITH ROMERO

El 2026 no llegará con alivio
para la economía familiar en
el Estado de México, al contra-

rio, traerá un incremento generaliza-
do en el Impuesto Predial para la
mayoría de los municipios, luego de
que la Legislatura mexiquense apro-
bó el Decreto Número 236 median-
te el cual se establecen las Tablas de
Valores Unitarios de Suelo y
Construcciones para el ejercicio fis-
cal 2026 en los 125 municipios de la
entidad, una decisión que impactará
directamente en la base gravable y
en el bolsillo de miles de contri-
buyentes.
De acuerdo con la revisión de las ini-
ciativas enviadas por los ayunta-
mientos, 110 municipios obtuvieron
autorización para actualizar los valo-
res unitarios de suelo, con incremen-
tos que van desde el cero punto uno
por ciento hasta el diez por ciento,
bajo el argumento de mantener un
supuesto equilibrio entre las necesi-
dades de recaudación municipal y la
capacidad económica de la pobla-
ción, aunque para muchas familias el
ajuste representará un nuevo golpe
a su ya presionado presupuesto.
A este grupo se suman cuatro muni-
cipios que lograron incrementos
superiores al diez por ciento tras
presentar justificaciones técnicas

avaladas por el Instituto de
Información e Investigación
Geográfica Estadística y Catastral
del Estado de México, Cocotitlán
con once punto ochenta y ocho por
ciento, San Mateo Atenco con trece
punto ochenta y siete por ciento,
Soyaniquilpan de Juárez con dieci-
siete punto veintidós por ciento y
Zacazonapan con un aumento que
alcanza el cincuenta punto noventa y
siete por ciento, uno de los ajustes
más altos aprobados en los últimos
años.
En total, 114 municipios verán incre-
mentada la base gravable de su

Impuesto Predial en 2026, lo que
confirma que el encarecimiento de
este gravamen será una constante
para la mayoría de los mexiquenses,
independientemente de su nivel de
ingreso o del contexto económico
que enfrentan.
No todos los municipios correrán la
misma suerte, once localidades
mantendrán sin cambios sus valores
catastrales, ocho de ellas optaron
por ratificar los valores vigentes de
2025 con el objetivo de proteger la
economía de sus habitantes, mien-
tras que tres municipios, Almoloya
de Juá rez, Coyotepec y Jilotepec,

vieron rechazadas sus propuestas de
incremento superiores al diez por
ciento al no contar con sustento téc-
nico suficiente, por lo que conserva-
rán los valores actuales.
Sin embargo, incluso en estos muni-
cipios sin ajuste en el valor del
suelo, los contribuyentes no estarán
completamente a salvo, ya que tam-
bién se aprobaron las Tablas de
Valores Unitarios de
Construcciones de manera homo-
génea para toda la entidad, con un
ajuste promedio del cuatro punto
cero seis por ciento, lo que significa
que el valor de las edificaciones
aumentará y con ello el monto final
del predial.
La combinación de incrementos en
suelo y construcciones anticipa un
escenario complejo para 2026,
especialmente en municipios donde
el aumento supera los dos dígitos,
por lo que especialistas recomien-
dan a la ciudadanía revisar con anti-
cipación sus valores catastrales,
verificar posibles errores y conside-
rar los programas de descuentos
por pronto pago que cada ayunta-
miento pueda ofrecer.
El predial más caro ya es un hecho
para la mayoría de los mexiquenses,
una decisión que refuerza la recau-
dación municipal, pero que también
incrementa la presión sobre hogares
que enfrentan inflación, servicios
encarecidos y una economía que no
crece al mismo ritmo que los
impuestos.

MARTHA ROMERO

La diputada Jennifer González López, presiden-
ta de la comisión de Salud, Asistencia y Bienestar
Social del Congreso Mexiquense hizo un llamado
a reforzar las medidas de prevención, la vigilancia
epidemiológica y la vacunación en México, con lo
que no se busca generar alarma, sino actuar con
anticipación porque la prevención salva vidas.
Añadió que ante la alerta mundial sanitaria por la
nueva variante de gripe que ha encendido las
alarmas en Europa, la cepa H3N2 clado K, ya que
alcanza niveles epidémicos, avanza con rapidez y
ya se analiza su posible impacto global, pues de
acuerdo con especialistas podría llegar al país.

Explicó que actualmente se presenta un incre-
mento de infecciones respiratorias debido a la
circulación simultánea de varios virus, pues este
subtipo H3N2 que se ha manifestado es altamente
contagioso, además de que puede causar sínto-
mas intensos y complicaciones, especialmente
entre la población vulnerable.
Añadió que es una variante de influenza A que se
transmite fácilmente, provoca cuadros febriles
fuertes, tiene mayor probabilidad de hospitaliza-
ción y cambia rápidamente, por lo que la vacuna
debe actualizarse cada año, por lo que se debe
reforzar la vigilancia epidemiológica y la vacuna-
ción inmediata.
González López refirió que la circulación del virus
H3N2 hace indispensable reforzar la prevención y
en México se debe actuar con responsabilidad
ante el incremento de casos de infecciones respi-
ratorias agudas conocido popularmente como
"mega gripa" para proteger la vida.
"Si bien hasta el momento no existe una amenaza
sanitaria de la magnitud de una pandemia, sí repre-
senta un riesgo epidemiológico que debe atender-

se con responsabilidad, pues combina una alta
transmisibilidad con la circulación simultánea de
distintos virus: influenza, rinovirus, adenovirus,
SARS-CoV-2 y parainfluenza, entre otros", resaltó. 
Reiteró que no se trata de generar miedo, sino de
fortalecer la vigilancia, evitar saturaciones hospi-
talarias y proteger a la población más vulnerable,
ya que una infección respiratoria mal atendida
puede derivar en neumonía, complicaciones cró-
nicas o descompensaciones en personas con
enfermedades previas.
Añadió que la mega gripa no debe subestimarse
y el país debe actuar con anticipación, además de
que la prevención puede evitar complicaciones
que terminan en hospitalización y lamentables
pérdidas de vida. 

"Debemos fortalecer la prevención, la vacunación y
la comunicación clara para proteger la vida y man-
tener nuestro sistema de salud en estabilidad.
Reafirmo mi compromiso de seguir impulsando
políticas públicas de salud que protejan la vida y
fortalezcan nuestro sistema de salud", concluyó.

Ante alerta mundial sanitariaalerta mundial sanitaria, urge urge 
reforzar reforzar vigilancia epidemiológica: JGL
González López añadió que se deben intensificar las acciones de preven-
ción y coordinación ante el incremento de infecciones respiratorias.

Ajustes catastrales golpearán a contribuyentes
Predial más caromás caro en 2026
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Por unanimidad de votos, el Cabildo de
Toluca aprobó el proyecto de presu-
puesto para el ejercicio fiscal 2026,

en cumplimiento a lo dispuesto por la ley,
ante lo cual el alcalde Ricardo Moreno reci-
bió el respaldo y el voto de confianza de las
y los integrantes del cuerpo colegiado. 
Asimismo, durante la Sexta Sesión
Extraordinaria de Cabildo, se aprobó la
bonificación por pago anual anticipado de
Derechos por los Servicios de Suministro de
Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y
Recepción de los Caudales de Aguas
Residuales para su Tratamiento, correspon-
diente al 8% en enero; 6% en febrero y 4%
en marzo, con un estímulo adicional por cum-
plimiento de pago anticipado de los dos
ejercicios fiscales anteriores correspondien-
te al 4% en enero y 2% en febrero. 
De igual forma, se avaló la bonificación del
8%, 6% y 4% por concepto de pago del
Impuesto Predial durante los meses de
enero, febrero y marzo del 2026, respectiva-
mente, así como del estímulo adicional a
contribuyentes cumplidos de un porcentaje
del 8%, 6% y 2% durante los meses de
enero, febrero y marzo respectivamente. 
Ambas campañas tendrán una bonificación
por situación especial de hasta el 34% a
favor de las personas que acrediten encon-
trase en alguna de las condiciones de vulne-
rabilidad establecidas en la ley, como perso-
nas pensionadas o jubiladas, en situación de
orfandad menores de 18 años, con discapaci-
dad, adultas mayores, viudas, madres o
padres solteros sin ingresos fijos y aquellas
personas físicas, cuya percepción diaria, no
rebase dos salarios mínimos generales
vigentes. 

En la sesión, el Presidente Municipal dio a
conocer que gracias a una administración
adecuada de recursos y de los rendimientos
financieros, Toluca ahorró alrededor de 7
millones de pesos, con lo que se podrán rea-
lizar siete obras más en beneficio de la
población.
Por esta razón, se aprobó el acuerdo para
realizar la modificación del Programa Anual
de Obra del Ejercicio Fiscal 2025, cuyos ajus-
tes permitirán contar con un instrumento
único, consolidado y actualizado, que refleje
la totalidad de las obras públicas autorizadas
durante el presente ejercicio fiscal, con lo
que se garantiza congruencia presupuestal,
transparencia y la adecuada rendición de
cuentas ante los órganos fiscalizadores. 
En este sentido, el Primer Edil Ricardo

Moreno explicó que con esta acción se modi-
fica el programa que llegará a 160 obras en
este capítulo y a una totalidad de 187, con la
suma de otros mecanismos, todo ello para
elevar la calidad de vida de las familias. 
En otro punto, también se respaldaron diver-
sas propuestas de reformas, adiciones y/o
modificaciones al Código Reglamentario
Municipal para fortalecer el orden, la certeza
jurídica y la transparencia en la actividad
comercial del municipio; además de autori-
zar el funcionamiento por un periodo de 90
días hábiles, con posibilidad de renovación
para aquellas unidades económicas de bajo
impacto y aquellas de bajo y mediano riesgo
de hasta 200 m2, que ya operan o que dese-
an iniciar actividades en tanto se concluye o
se genera el cambio de uso de suelo corres-
pondiente. 
Aunado a ello, se aprobó la actualización de
la denominación del Consejo Consultivo
para el Desarrollo Económico Municipal por
Consejo Consultivo para el Desarrollo
Industrial Municipal. 
En esta oportunidad también se autorizaron
diversos dictámenes de la Comisión
Desarrollo Económico, relativos a la autoriza-
ción de licencias de funcionamiento para el
alta al Padrón de Establecimientos
Comerciales, Industriales y de Servicios.
Al finalizar la sesión, el alcalde dio a conocer
que están cumplidas las prestaciones de
todos los trabajadores de la administración.

Ahorra la capital 7MDP por buena
administración de recursos: Ricar-
do Moreno.  
Habrá bonificaciones para el pago
del servicio de agua y del impues-
to predial en los primeros meses
del próximo año.

Aprueba Aprueba Toluca presupuesto 
para el ejercicio fiscal 2026ejercicio fiscal 2026
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MARTHA ROMERO

Con el objetivo de salvaguardar la inte-
gridad y patrimonio de las familias
mexiquenses, la Secretaría de

Seguridad del Estado de México (SSEM) pon-
drá en marcha el Operativo Decembrino 2025-
2026 que abarcará los 125 municipios mexi-
quenses, mismo que arrancará este viernes 19
de diciembre y culminará el próximo 9 de
enero de 2026.
Los despliegues están basados en inteligencia
y se cuenta con un estado de fuerza de dos mil
194 elementos, con 741 unidades oficiales, 50
binomios entre caninos y equinos, así como los
patrullajes virtuales con 20 mil cámaras de
videovigilancia del Centro de Control,
Comando, Comunica ción, Cómputo y Calidad
(C5) que se monitorean desde las sedes de
Toluca y Ecatepec.
Además, para brindar una mayor cobertura se
coordinarán con efectivos de los tres órdenes
de gobierno, se contemplan patrullajes de
vigilancia y atención focalizada en 505 centros
comerciales, 132 espacios turísticos, seis mil
135 cajeros automáticos y 262 centros de
pagos de aguinaldo, donde se espera una
afluencia de aproximadamente un millón y
medio de personas.
De igual manera y derivado de un análisis, las
autoridades de seguridad estatal definieron 22
rutas turísticas seguras que conducen a 132
centros de esparcimiento en la entidad mexi-
quense. 
La dependencia estatal, en conjunto con otras
instancias de los gobierno federal y estatal,

operan 14 módulos de atención al Migrante
Mexiquense, con un estado de fuerza de 84 ele-
mentos y 14 unidades.
Con estas acciones la SSEM ha refrendado su

compromiso de trabajar en beneficio de los
mexiquenses, así como de turistas nacionales y
extranjeros que visitan la entidad en estas
fechas.

MIREYA ÁLVAREZ

El Secretario de Seguridad del Estado de
México, Cristóbal Castañeda Camarillo, infor-
mó que las investigaciones para localizar a un
interno que se fugó recientemente de un centro
penitenciario estatal continúan en curso y desta-

có que, como parte de los protocolos administra-
tivos y legales, el personal de custodia involu-
crado ha sido separado de sus funciones mien-
tras se deslindan responsabilidades.
En entrevista, Castañeda Camarillo precisó que,
aunque los elementos de seguridad penitencia-
ria no han sido dados de baja de manera defini-
tiva, se encuentran bajo un proceso de investiga-
ción exhaustivo para determinar si hubo omisio-
nes o complicidad en la evasión. 
"Están separados del cargo en lo que dura la
investigación; no podemos adelantar juicios
mientras no tengan ejecutoria las acciones",
señaló.
El titular de la seguridad en la entidad reveló
que el caso ha sido puesto sobre la Mesa de
Coordinación para la Construcción de la Paz,
donde se analizó que la penalidad vigente por el
delito de evasión de internos es considerada
insuficiente.

"Se están gestionando algunas reformas a la
ley sobre el particular, ya que la penalidad
por evasión es muy baja", explicó, a la par de
sugerir que se busca endurecer los castigos
para inhibir este tipo de incidentes en el sistema
penitenciario mexiquense.
Respecto a las versiones extraoficiales que
sugerían que el interno evadido podría haber
fallecido o sido golpeado antes de su salida, el
secretario desmintió tales afirmaciones, asegu-
rando que las tareas de búsqueda operativa
siguen activas.
"Hasta el momento no tenemos ningún indi-
cio que nos permita aseverar esa posibilidad
de que esté muerto", puntualizó.
Finalmente, dijo que, las autoridades estatales
mantienen el despliegue de inteligencia para
lograr la recaptura del sujeto y garantizar que se
aplique la ley tanto al prófugo como a quienes
resulten responsables de facilitar su salida.

Continúa búsquedabúsqueda de 
reo evadidoreo evadido en Edomex

Custodios bajo investigación y separados del cargo

Un estado de fuerza de más de 2 mil elementos brindará atención focalizada en 505
centros comerciales, 132 espacios turísticos y seis mil 135 cajeros automáticos.

DespliegaDespliega SSEM Operativo 
Decembrino 2025-20262025-2026
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MARTHA ROMERO

Más de 30 organizaciones y
colectivos de personas que
viven con lupus y otras

enfermedades autoinmunes en
México solicitaron que la iniciativa
federal de la Ley Lupus y Autoin
munes sea integrada como un compo-
nente estratégico dentro de la
Reforma a la Ley General de Salud
publicada el 18 de febrero de 2025, al
considerar que su inclusión fortalece-
ría el sistema público desde una pers-
pectiva de derechos humanos, aten-
ción integral y justicia social, la peti-
ción es encabezada por la Liga
Mexicana por los Derechos de las
Personas con Lupus, Limdeplu, en
coordinación con el Centro de
Estudios Transdisciplinarios Athié
Calleja por los Derechos de las
Personas con Lupus, Cetlu.
Las organizaciones reconocieron avan-
ces relevantes en la reforma impulsa-
da a nivel federal, particularmente en
el fortalecimiento de la rectoría del
Estado, la mejora en la coordinación
interinstitucional y la ampliación del
acceso efectivo a los servicios de
salud, no obstante advirtieron que el
marco legal vigente no incorpora de
manera explícita acciones específicas
para atender a las personas con enfer-
medades autoinmunes, lo que mantie-
ne a miles de pacientes en condicio-
nes de vulnerabilidad estructural fren-
te al sistema sanitario.

Vacíos en la atención a Vacíos en la atención a 
enfermedades autoinmunesenfermedades autoinmunes

Entre los principales señalamientos,
Limdeplu destacó la ausencia de rutas
claras de diagnóstico oportuno, lo que

provoca retrasos que pueden exten-
derse por años antes de identificar
enfermedades como el lupus eritema-
toso sistémico, además subrayó la falta
de acceso garantizado a especialida-
des médicas clave como reumatología
e inmunología, así como problemas
persistentes en el abasto continuo de
medicamentos de alto costo indispen-
sables para el control de estas patolo-
gías.
Otro de los puntos críticos señalados
es la inexistencia de un censo nacional
de personas con enfermedades
autoinmunes, lo que impide una plane-
ación adecuada de recursos, personal
médico e infraestructura, las organiza-
ciones enfatizaron que sin datos con-
fiables resulta imposible diseñar polí-
ticas públicas eficaces que respondan
a la magnitud real del problema.
Limdeplu explicó que el lupus y otras
enfermedades autoinmunes represen-
tan un reto estructural para el sistema
de salud debido a su carácter crónico,

multisistémico y de difícil diagnóstico,
además del alto impacto social, econó-
mico y emocional que generan en las
personas afectadas y sus familias, fac-
tores que suelen traducirse en gastos
catastróficos, pérdida de productivi-
dad y deterioro de la calidad de vida.

Iniciativa con respaldoIniciativa con respaldo
social y legislativosocial y legislativo

Las organizaciones recordaron que la
Ley Lupus y Autoinmunes fue presenta-
da en el Senado de la República con el
acompañamiento de la senadora
Amalia García Medina y cuenta con el
respaldo de más de 31 mil firmas ciu-
dadanas, destacaron que no se trata de
una demanda aislada sino de una ini-
ciativa articulada con procesos legisla-
tivos estatales, como la aprobación
unánime de la ley en el Congreso de
Puebla y la presentación de iniciativas
similares en diversas entidades del
país.
Asimismo coincidieron con organis-

mos especializados como México
Evalúa, Fundar, el Centro de
Investigación Económica y
Presupuestaria y la Asociación
Mexicana de Lucha Contra el Cáncer
en la necesidad de fortalecer la gober-
nanza del sistema de salud, prevenir la
discrecionalidad en la asignación de
recursos, evitar la saturación de unida-
des médicas especializadas y garanti-
zar la transparencia en el uso del
Fondo de Salud para el Bienestar.
Finalmente subrayaron el papel estra-
tégico de las asociaciones de pacien-
tes en el seguimiento y evaluación de
la Reforma a la Salud, al considerar
que su experiencia directa permite
identificar fallas operativas y proponer
soluciones viables, por lo que insistie-
ron en que integrar la Ley Lupus y
Autoinmunes no solo ampliaría dere-
chos sino que contribuiría a un sistema
de salud más eficiente, equitativo y
centrado en las personas.

Toluca, México.-  El Instituto Nacional Electoral
(INE) en el Estado de México informa a la ciuda-
danía mexiquense y a los medios de comunica-
ción que, con motivo del periodo vacacional de

fin de año, los 74 Módulos de Atención
Ciudadana suspenderán temporalmente sus
actividades conforme al siguiente calendario:

*24 y 25 de diciembre: suspensión de labores
con motivo del descanso navideño.
*La atención al público se reanudará el 26 de
diciembre.
*Del 29 de diciembre al 3 de enero: suspen-
sión de actividades por periodo vacacional.

El INE en el Estado de México agradece la com-
prensión de la ciudadanía mexiquense y refren-
da su compromiso de continuar brindando una
atención eficiente, oportuna y de calidad.
Sin otro particular, la institución desea a la
población unas felices fiestas y un próspero Año

Nuevo.
Los servicios se reanudarán de manera habitual
el 5 de enero de 2026, recuerda que para reali-
zar alguno de los diferentes tipos de trámites
deberá presentar tres documentos en original,
sin tachaduras ni enmendaduras: acta de naci-
miento, identificación con fotografía vigente y
comprobante de domicilio (con fecha de expe-
dición no mayor a 3 meses). Para conocer más
sobre los aspectos a considerar en la documen-
tación requerida, visita el siguiente enlace.  Si no
se cuenta con alguna identificación o compro-
bante de domicilio, puede presentar dos testi-
gos con credencial para votar vigente, una o uno
residir en el mismo municipio y la otra persona
de cualquier parte de la entidad (o del Estado
de México).

En el Estado de México 
Módulos de Atención Ciudadana 
del INE INE suspenderán actividades

Organizaciones exigen en-
foque de derechos y aten-
ción especializada.

Los 74 Módulos de Atención Ciudadana del INE en el Estado de México
suspenderán actividades los días 24 al 25 de diciembre y del 29 de
diciembre al 3 de enero.

Piden integrar Ley LupusLey Lupus a
Reforma de SaludReforma de Salud en Edoméx
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MARTHA ROMERO

En el Estado de México más de siete de cada
diez personas dicen sentirse inseguras, no
es percepción exagerada ni alarma induci-

da, es la rutina diaria convertida en estadística, la
Encuesta Nacional de Victi mización y
Percepción sobre Seguridad Pública vuelve a
recordarlo, mientras la vida cotidiana se desarrolla
entre rejas, cámaras improvisadas y calles vacías al
anochecer, la respuesta institucional aparece otra
vez en forma de iniciativa legal, ahora el Congreso
mexiquense analizará la propuesta de la goberna-
dora Delfina Gómez para ampliar y redefinir las
atribuciones policiales, como si el problema fuera
la falta de normas y no la ausencia de resultados.
El dato es contundente, la inseguridad sigue sien-
do uno de los principales problemas para la pobla-
ción mexiquense, pero el guion no cambia, ante el
miedo social se responde con reformas, ajustes
constitucionales y nuevos modelos teóricos de
seguridad, el discurso promete coordinación, pre-
vención y bienestar, mientras la realidad sigue
marcada por robos cotidianos, violencia persisten-
te y una desconfianza profunda hacia las institucio-
nes encargadas de proteger.

El miedo como indicador de gestiónEl miedo como indicador de gestión
Que la mayoría de la población se sienta insegura
no es un detalle menor ni una simple percepción
subjetiva, es un indicador directo del fracaso acu-
mulado de políticas públicas que durante años
prometieron pacificar al estado más poblado del
país, el Edomex no solo carga con cifras elevadas
de delitos, también arrastra una sensación cons-
tante de vulnerabilidad que atraviesa colonias,
municipios y regiones enteras.
En ese contexto se presenta la iniciativa que busca
permitir que la Secretaría de Seguridad y las poli-
cías estatales y municipales participen de manera
más activa en la investigación de delitos, además
del Ministerio Público, la propuesta se vende como
modernización del modelo de seguridad, aunque
para muchos ciudadanos suena más a reconoci-
miento implícito de que el esquema actual no fun-
ciona, porque si el sistema fuera eficaz no habría
necesidad de redefinir atribuciones cada sexenio.
La iniciativa plantea fortalecer un modelo integral

que combine persecución del delito, atención a sus
causas, recuperación del espacio público y gene-
ración de oportunidades de bienestar, educación y
empleo digno, un catálogo de buenas intenciones
que nadie discute en el papel, el problema es que
ese mismo discurso se ha repetido durante años
sin que la inseguridad deje de ser el principal
temor de la población.
Mientras tanto, el miedo sigue siendo el termóme-
tro más preciso del desempeño gubernamental,
no importa cuántos programas se anuncien ni
cuántas reformas se aprueben, si la gente evita
salir de noche, cambia rutas, modifica horarios y
vive en alerta permanente, la política de seguridad
simplemente no está cumpliendo su objetivo.

Policías investigadoras por decretoPolicías investigadoras por decreto
La propuesta de armonizar la Constitución local
con la federal y con la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública pretende forma-
lizar lo que en muchos casos ya ocurre de facto,
policías que investigan, recaban información y
auxilian al Ministerio Público, la diferencia ahora
sería ponerlo por escrito y elevarlo a rango consti-
tucional, como si el papel pudiera suplir la capaci-
tación, los recursos y la confianza ciudadana que
hoy no existen.
El documento insiste en que la seguridad pública
es una función concurrente entre Federación,
Estado y municipios, una verdad jurídica que en la
práctica suele traducirse en responsabilidades
diluidas, nadie es completamente responsable y
todos pueden señalar a otro nivel de gobierno
cuando los resultados no llegan, el federalismo
cooperativo suena bien en los discursos, pero en la
calle se percibe más como una cadena de excusas.
También se señala que la seguridad pública inclu-
ye prevención, investigación, persecución del deli-
to, supervisión de la prisión preventiva, ejecución
de sentencias y reinserción social, una lista exten-
sa que evidencia la magnitud del reto, pero que
contrasta con un sistema saturado, con ministerios
públicos rebasados, cárceles sobrepobladas y pro-
gramas de reinserción que rara vez trascienden el
documento oficial.
Convertir a las policías en actores centrales de la
investigación del delito sin resolver antes proble-
mas estructurales como la falta de capacitación, la
precariedad laboral, la corrupción interna y la des-
confianza social, parece más una apuesta política
que una solución real, el riesgo es evidente,

ampliar atribuciones sin fortalecer controles
puede generar más abusos, no más justicia.

Derechos humanos en el discursoDerechos humanos en el discurso
La iniciativa subraya que la actuación de las institu-
ciones de seguridad pública se regirá por princi-
pios como la protección de la persona, su dignidad
y el respeto a los derechos humanos, una afirma-
ción necesaria pero desgastada, porque en el
Estado de México los señalamientos por abusos
policiales no son excepción sino parte del paisaje
institucional
Hablar de amor a la patria y autonomía institucio-
nal mientras la ciudadanía se siente desprotegida
suena a retórica desconectada de la realidad, los
derechos humanos no se garantizan con enuncia-
dos constitucionales sino con prácticas cotidianas,
supervisión efectiva y sanciones reales cuando se
violan, algo que hasta ahora no ha logrado consoli-
darse.
El Sistema Estatal de Seguridad Pública se integra-
rá conforme a las bases constitucionales, dice el
texto, como si el problema fuera de arquitectura
legal y no de voluntad política y capacidad opera-
tiva, la inseguridad en el Edomex no es producto
de un vacío normativo, es el resultado de años de
simulación, de estrategias fragmentadas y de
gobiernos que confunden reformas con solucio-
nes.
Mientras el Congreso analiza la iniciativa y los dis-
cursos se acumulan, la ciudadanía sigue viviendo
con miedo, adaptándose a la inseguridad como si
fuera una condición natural, quizá el verdadero
desafío no sea ampliar atribuciones policiales sino
demostrar que el Estado puede cumplir su función
básica, garantizar que salir de casa no sea un acto
de valentía cotidiana.

Mientras siete de cada diez mexi-
quenses viven con miedo cotidiano,
el Congreso analiza una nueva refor-
ma en materia de seguridad, otra
promesa legal que busca corregir
con cambios constitucionales lo que
años de ineficacia institucional no
han logrado resolver.

En Edomex. 71%En Edomex. 71% de la 
población se siente insegurase siente insegura
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La Coordinación Municipal de Protección
Civil y Bomberos, así como la Direc
ción General de Seguridad y Protec

ción atendieron de manera inmediata un repor-
te por la ruptura de una línea de gas natural en

la colonia La Merced. 
El incidente ocurrió la mañana de este jueves, y
movilizó a los cuerpos de emergencia munici-
pal y estatal, así como el Organismo Agua y
Saneamiento de Toluca, tras la alerta de los
vecinos.
El suceso tuvo lugar en el cruce de las calles
Eduardo González y Pichardo con José María
Morelos, donde de acuerdo con los primeros
informes, se originó debido a la ruptura de una
línea de gas natural. 
El personal operativo confirmó la situación en el
sitio y activó los protocolos de seguridad
correspondientes de forma oportuna, y como

medida preventiva, las autoridades realizaron la
evacuación de los habitantes cercanos, así como
del personal docente y el alumnado de la
Escuela Primaria José María Morelos y
Pavón, lo que facilitó las maniobras de con-
trol.
La zona quedó bajo resguardo y el riesgo fue
mitigado gracias al despliegue conjunto de los
cuerpos de seguridad. No se reportaron perso-
nas lesionadas ni daños mayores a las viviendas
circundantes.
El Gobierno municipal mantiene la vigilancia
en el área hasta la reparación total de la red
dañada por parte de la empresa responsable.

La Cámara Nacional de Comercio,
Servicios y Turismo del Valle de
Toluca, llevó a cabo la firma de un
convenio de colaboración comer-
cial con APLAZO, fintech líder
mexicana de BNPL (compra
ahora, paga después), con el
objetivo de fortalecer la competiti-
vidad de los comercios afiliados y
facilitar el acceso a opciones de
crédito para los consumidores.
Mediante este acuerdo, CANACO
y APLAZO establecen una alianza
estratégica de referenciación insti-
tucional que permitirá a los afilia-
dos de la Cámara integrar la plata-
forma de APLAZO como una alter-
nativa para el procesamiento de
pagos y el otorgamiento de finan-

ciamiento a sus clientes sin riesgo
para ellos, impulsando así las ven-
tas y la modernización de los nego-
cios locales.
Al respecto, Fernando Reyes
Muñoz, presidente de la CANACO,
destacó que este convenio repre-
senta un paso firme hacia la digita-
lización del comercio local. "Desde
CANACO impulsamos la adopción
de herramientas tecnológicas que
permitan a nuestros socios ser más
competitivos, incrementar sus ventas
y responder a las nuevas formas de
consumo. La digitalización y el acce-
so a esquemas de financiamiento
modernos ya no son una opción, sino
una necesidad para fortalecer a las
micro, pequeñas y medianas empre-

sas, y este tipo de alianzas se tradu-
cen en beneficios reales y tangibles
para nuestros afiliados".
Como parte de los beneficios del
convenio, los comercios afiliados a
CANACO que se integren a la pla-
taforma de APLAZO contarán con
una comisión preferente sobre el
monto de cada operación mercantil
procesada durante los primeros 90
días naturales a partir de su inte-

gración, además del acompaña-
miento necesario para la imple-
mentación del servicio.
El convenio tendrá una vigencia
inicial de 12 meses y podrá prorro-
garse de manera indefinida, reafir-
mando el compromiso de ambas
instituciones por generar condicio-
nes que fomenten el crecimiento
del comercio formal, los servicios y
el turismo.

CANACO y APLAZOCANACO y APLAZO firman
Convenio de Colaboración

Como medida preventiva, las auto-
ridades realizaron la evacuación
de los habitantes cercanos, así co-
mo del personal docente y el alum-
nado de la Escuela Primaria José
María Morelos y Pavón.

Para impulsar financiamiento y digitaliza-
ción de las empresas.

Atención coordinada ante fuga defuga de
gas naturalgas natural en colonia La Merced
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MIREYA ÁLVAREZ

En un ambiente marcado por la
solidaridad y el espíritu navi-
deño, el Sistema Munici pal

DIF Toluca realizó la segunda entre-
ga del programa "Ahijados DIF
Toluca", una iniciativa que busca
acompañar y brindar apoyo emocio-
nal y material a niñas, niños y ado-
lescentes en situación de vulnerabi-
lidad, a través del compromiso
voluntario de madrinas y padrinos.
Durante el evento, la presidenta del
DIF municipal de Toluca, Rocío
Pegueros Velázquez, destacó que la
Navidad es un momento para recor-
dar que lo más importante no son los
bienes materiales, sino la certeza de
no estar solos. 
"Este programa nació para recordar-
les algo muy importante: en Toluca
nadie debe caminar solo. Somos una
gran familia extendida y, como en
toda familia, cuando alguien necesi-
ta apoyo, siempre hay una mano dis-
puesta a ayudar", expresó.
Pegueros Velázquez subrayó que
"Ahijados DIF" no se trata única-
mente de entregar apoyos, sino de
compartir afecto, acompañamiento y
esperanza, en esta ocasión, explicó,
las madrinas y padrinos entregaron
un pavo a las familias beneficiarias,
con el objetivo de que puedan com-
partir una cena digna y cálida
durante las fiestas decembrinas.
"Queremos que al sentarse a la
mesa recuerden que hay personas
en Toluca que piensan en ustedes
y desean verlos sonreír", señaló.
La presidenta del DIF local también
hizo un llamado a la sociedad civil
para sumarse a este esfuerzo colec-
tivo y apoyar, especialmente, a niñas

y niños que desean continuar sus
estudios y que se encuentran al cui-
dado de abuelos u otros familiares.
"Transformar Toluca no es solo
arreglar calles, también es arre-
glar corazones y tender la mano a
quienes más lo necesitan", afirmó.
Por su parte, la procuradora munici-
pal de Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes del DIF Toluca, Norma

Angélica Miranda Galindo, recono-
ció la generosidad de las madrinas y
padrinos, destacando que este pro-
grama demuestra que cuando ciu-
dadanía y gobierno trabajan juntos,
es posible transformar realidades y
reiteró que esta estrategia responde
a la visión de la presidenta del DIF y
del presidente municipal, Ricardo
Moreno Bastida, quienes han coloca-
do el bienestar de la niñez como una

prioridad.
"Este acompañamiento no solo
representa un apoyo material,
sino un mensaje claro de cariño,
respaldo y confianza en el futuro
de nuestras niñas y niños", expre-
só.
En representación de las y los bene-
ficiarios, Uriel, integrante del pro-
grama, agradeció el compromiso de
las autoridades municipales y de las
madrinas y padrinos. "Gracias por
creer en nosotros, por escuchar-
nos y demostrarnos con hechos
que la niñez importa. Su apoyo
nos motiva a seguir estudiando y
a soñar en grande", dijo.
Al cierre del evento, autoridades del
DIF coincidieron en que "Ahijados
DIF Toluca" es un ejemplo de cómo
la suma de voluntades fortalece el
tejido social y reafirma que, en la
capital mexiquense, el cuidado y
desarrollo de la niñez es una tarea
compartida. Con este gesto solida-
rio, señalaron, se enciende una luz
de esperanza en los hogares tolu-
queños durante esta temporada
navideña.

Ahijados DIF TolucaDIF Toluca, 
fortalece lazos solidarioslazos solidarios
Lleva esperanza a niñas y niños en situación vulnerable
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EFRAÍN MORALES MORENO

La alcaldesa Ivette Topete García realizó una
gira de entrega de obras en la que inauguró
tres importantes acciones, dos de infraestruc-

tura urbana y una más dirigida al sector educativo,
reafirmando su compromiso de seguir atendiendo
las necesidades prioritarias de la ciudadanía.
Durante el recorrido, la presidenta municipal desta-
có que estas obras forman parte del trabajo cons-
tante de su administración para mejorar la calidad
de vida de las y los habitantes, mediante proyectos
que impactan directamente en la movilidad, los ser-

vicios públicos y los espacios comunitarios.
El primer sitio de entrega de obra fue en el Jardín
de niños "Nezahualcóyotl", ubicado en cabecera
municipal, donde se realizó la inauguración de la
techumbre en el área de educación física del Jardín
de Niños; obra que representa un avance en la
infraestructura educativa, permitiendo que las niñas
y niños realicen sus actividades físicas, cívicas y
recreativas en un espacio seguro con una protec-
ción para los embates de los fenómenos naturales.
La Directora de Obras Públicas, Ingeniera Blanca
Alicia Rivera Picasso comentó a este rotativo que se
entrega una estructura moderna y resistente que
abarca una superficie de 280.00 metros cuadrados,
que durará muchas generaciones venideras en este
plantel educativo.
En las dos obras de infraestructura urbana que con-
tribuyen a fortalecer el desarrollo del municipio, y
mejorar vialidades y entornos urbanos que son de

uso cotidiano para las familias amecamequenses,
facilitando traslados más seguros y funcionales, se
dio el corte de listón para inaugurar las calles
Cerrada de Telzingo, y Calle Campo Florido,
con una inversión superior a cinco mdp en coloca-
ción de pavimentación con concreto asfáltico, guar-
niciones y banquetas, reductores de velocidad,
redes de drenaje y agua potable, así como baliza-
miento en ambas vialidades.
Con esta entrega de obras, el Gobierno Municipal
reafirma su compromiso de continuar transforman-
do la infraestructura de Amecameca con hechos
que impactan directamente en el bienestar de las
familias; y a este rotativo, la alcaldesa Ivette Topete
García señaló, que su administración 2025-2027,
continuará trabajando de la mano con la ciudada-
nía, cumpliendo compromisos y gestionando más
obras que impulsen el bienestar social, el desarro-
llo integral y el progreso continuo.

EFRAÍN MORALES MORENO

El alcalde Ricardo Valencia Valencia realizó la
entrega oficial de seis nuevas unidades destina-
das a fortalecer la Seguridad Pública Municipal,
con el objetivo de mejorar la vigilancia y la aten-

ción a la ciudadanía tanto en la cabecera munici-
pal como en las delegaciones.
Las unidades entregadas consisten en tres camio-
netas tipo patrulla y tres motopatrullas, las cuales
permitirán ampliar la cobertura policial, reducir
los tiempos de respuesta y reforzar los recorridos

preventivos en zonas urbanas y de difícil acceso.
Durante el acto, el presidente municipal destacó
que estas acciones forman parte de la estrategia
integral de su administración para brindar mayor
tranquilidad a las familias de Ozumba, apostando
por el fortalecimiento del equipamiento y las
capacidades operativas de la corporación poli-
cial.
Asimismo, señaló que la incorporación de moto-
patrullas permitirá una vigilancia más ágil y cer-
cana a la población, especialmente en calles
estrechas y comunidades donde se requiere
mayor movilidad para atender reportes ciudada-
nos de manera inmediata.
Finalmente, autoridades municipales reiteraron
su compromiso de continuar invirtiendo en segu-
ridad pública, capacitación policial y equipa-
miento, con el propósito de consolidar un
Ozumba más seguro y con mejores condiciones
de bienestar para todos sus habitantes. 

En OzumbaEn Ozumba
Ricardo Valencia entrega nuevas patrullas 

y motopatrullas para fortalecer Seguridad Pública

Estas obras forman parte del traba-
jo constante de su administración
para mejorar la calidad de vida de
las y los habitantes, mediante pro-
yectos que impactan, señaló la
Presidenta Municipal.

El presidente municipal destacó que estas acciones forman parte de
la estrategia integral de su administración para brindar mayor tran-
quilidad a las familias de Ozumba.

Ivette Topete entregó tres obrasentregó tres obras en
colonias de Cabecera Municipal

En AmecamecaEn Amecameca
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Huixquilucan, México.- Con el objetivo de
cuidar a la población y salvaguardar su
patrimonio durante las festividades

decembrinas, el Gobierno de Huixquilucan
implementará el "Operativo Navideño 2025",
a partir del viernes 19 de diciembre de este año
y hasta el domingo 11 de enero de 2026, para
que las familias disfruten de este periodo vaca-
cional, mientras su patrimonio es resguardado y
protegido por los integrantes de la Dirección
General de Seguridad Pública y Vialidad.
La presidenta municipal, Romina Contreras
Carrasco, explicó que, como cada año, este ope-
rativo se llevará a cabo con el despliegue de
todos los elementos de la Dirección General de
Seguridad Pública y Vialidad, así como de la
Coordinación Municipal de Protección Civil, la
Unidad de Rescate y el Cuerpo de Bomberos,
para que las familias estén seguras en esta tem-
porada navideña y de fin de año, y cuidar su
patrimonio.
"Esta temporada es muy especial, ya que se com-
parten con la familia momentos inolvidables que
se guardan el corazón y es por eso que queremos
que se encuentren tranquilos y seguros en el
territorio, pues nuestra corporación estará traba-
jando 24/7 por su tranquilidad y la de sus seres
queridos. Queremos que sepan que habrá pre-
sencia policial en las zonas Tradicional, Popular y

Residencial de Huixquilucan, así como en áreas
comerciales, bancarias, restaurantes, plazas,
espacios recreativos, vialidades principales,
entradas y salidas del municipio, entre otros pun-
tos donde se registra una mayor afluencia de per-
sonas.", sentenció la presidenta municipal.
Apuntó que este despliegue se sumará al
Operativo Conjunto "Prevención del Delito",
que se implementó el pasado 11 de diciembre,
junto con Cuajimalpa y Miguel Hidalgo, con el
fin de resguardar las zonas limítrofes entre el
municipio y las alcaldías y evitar un incremento
de los delitos en este periodo vacacional.
Romina Contreras recordó que, durante 2025, se

llevaron a cabo cerca de 10 mil operativos a lo
largo y ancho del territorio, con el propósito de
proteger a la población; acción que, junto con el
fortalecimiento de las capacidades de la policía
municipal, permitió reducir la comisión de 27
delitos de alto impacto y baja en 44 por ciento
la incidencia delictiva en los últimos cuatro
años.
Por su parte, el director general de Seguridad
Pública y Vialidad de Huixquilucan, Luis
Antonio Alarcón Martínez, aseguró que elemen-
tos de la corporación mantendrán patrullajes en
instituciones bancarias, cajeros y en zonas habi-
tacionales, a fin de inhibir el robo a casa-habita-
ción; y se mantendrán operativos de vialidad
para agilizar el tránsito en los puntos de mayor
afluencia vehicular, tales como la Explanada
Municipal y los campos de futbol de Palo Solo,
en donde se instalaron Pistas de Hielo, con la
intención de  proteger a los asistentes y disfru-
ten de un ambiente sano y familiar.
"Desde los dos Centros de Mando que se ubican
en el territorio, también se realizará un monitoreo
24/7 y se reforzará la seguridad en las calles con
las seis torres de videovigilancia que se desplie-
gan por toda la demarcación, a las que se suman
las más de mil cámaras de videovigilancia y los
arcos lectores de placas. Además de estas accio-
nes, continuaremos con los más de 20 operativos
que realizamos cada día", dijo.
A las y los huixquiluquenses que planean salir
de su hogar durante las fiestas decembrinas,
recomendó cerrar puertas y ventanas, llaves de
agua y gas, desconectar aparatos eléctricos y
apagar luces y, de ser posible, avisar a familia-
res o vecinos de confianza para que permanez-
can al pendiente de sus domicilios, además de
tener a la mano números de emergencia; así
como extremar precauciones en las viviendas al
momento de mantener encendido el árbol de
navidad, a fin de evitar cortocircuitos o posibles
incendios.
Cabe destacar que, en caso de emergencia, la
ciudadanía puede comunicarse a los teléfonos
(55) 3605 1439, (55) 3605 1440, (55) 3605 1441,
(55) 5290 6064 y (55) 8284 2237 del Centro de
Mando de Huixquilucan, o al (55) 5949 3799 de
la Coordinación Municipal de Protección Civil;
así como realizar reportes a través de la aplica-
ción para teléfonos móviles SayVU, disponible
en los sistemas Android y iOS.

La presidenta municipal, Romina Contreras, informó que se desple-
garán todos los elementos de seguridad pública del viernes 19 de
diciembre de 2025 al domingo 11 de enero de 2026, para proteger
a las familias y su patrimonio durante esta temporada vacacional. 

Implementa HuixquilucanHuixquilucan
"Operativo Navideño 2025""Operativo Navideño 2025"
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MARY GONZÁLEZ

Un violento enfrentamiento entre
fuerzas de seguridad y un grupo
de presuntos talamontes se

registró la mañana de este jueves en la
comunidad de Los Tejocotes, muni-
cipio de Xalatlaco, al sur del Estado
de México, con un saldo preliminar de
7 policías lesionados y varias unida-
des oficiales dañadas.

De acuerdo con reportes oficiales,
alrededor de las 06:35 horas se alertó
sobre una agresión en contra de ele-
mentos del Ejército Mexicano, presun-
tamente perpetrada por un grupo de
aproximadamente 30 talamontes que
portaban hachas, motosierras y armas
de fuego. Tras el aviso, policías munici-
pales acudieron al sitio, donde fueron
recibidos con disparos, lo que derivó
en un intercambio de balas.
Durante los hechos, dos policías muni-
cipales resultaron heridos por impac-
tos de arma de fuego en las piernas y
fueron trasladados a un hospital del
ISSEMYM, donde se reportan fuera

de peligro. Otros cinco elementos pre-
sentaron golpes y lesiones menores;
uno de ellos sufrió una herida en la
cabeza y fue atendido por personal de
Protección Civil, mientras que otro fue
trasladado en ambulancia para valora-
ción médica.
El enfrentamiento también dejó daños
materiales, ya que al menos tres patru-
llas presentaron afectaciones en carro-
cería, medallones y salpicaderas. Una
de las unidades fue retenida de mane-
ra momentánea por habitantes de la
zona durante la movilización de los
cuerpos de seguridad.
Al lugar arribaron refuerzos de la
Guardia Nacional, el Ejército
Mexicano y policías de municipios
aledaños, quienes lograron controlar
la situación y garantizar la salida de las
unidades de emergencia.
De manera extraoficial, se reporta el
fallecimiento de una persona y al
menos 3 civiles lesionados; no obstan-
te, esta información no ha sido confir-
mada por autoridades estatales. Hasta
el momento no se ha informado sobre
personas detenidas.
Las autoridades indicaron que la zona
permanece bajo resguardo y que con-
tinúan los operativos de vigilancia, en
tanto avanzan las investigaciones para
esclarecer lo ocurrido.

VIERNES 19 DE DICIEMBRE 2025
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRI-

TO JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO
EDICTO.

Expediente número: 2304/2024.
EMPLAZAMIENTO A: SANTOS MORA SANTILLÁN.

Por medio del presente y en cumplimiento a lo ordenado en auto diez 10
de abril del año 2025 se le hace saber que en el Juzgado Primero Civil
y de Extinción De Dominio Del Distrito Judicial De Ecatepec De Morelos,
Estado de México, se radicó el JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN, bajo el
expediente número 2304/2024, promovido por JULIA SOLIS GONZÁLEZ,
en contra de SANTOS MORA SANTILLAN, por lo que se transcribe la
relación sucinta de la demanda del actor a continuación: PRESTACIO-
NES A) La declaración en sentencia ejecutoriada de que la promovente
se ha convertido de poseedora a legitima propietaria del inmueble a
usucapir por PRESCRIPCIÓN POSITIVA, el inmueble que se encuentra
ubicado en Zona 1, Manzana 42. Lote 4, Colonia Ejido San Pedro
Xalostoc, Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México. B)
Como consecuencia de lo anterior se ordene la cancelación que actual-
mente existe a favor del demandado SANTOS MORA SANTILLÁN, en el
Instituto de la Función Registral de Ecatepec de Morelos respecto del
inmueble a usucapir. C) Ordenar la inscripción de la sentencia ejecuta-
riada a favor de la promovente ante el Instituto de la Función Registral
de Ecatepec de Morelos. D) El pago de los gastos y costas que se origi-
nen con motivo del presente juicio. Basándose en los siguientes
HECHOS.- 1. En fecha 25 de Junio del año 2007 adquirí del C. SANTOS
MORA SANTILLAN, el Inmueble ubicado Zona 1. Manzana 42. Lote 4,
Colonia Ejido San Pedro Xalastoc Municipio de Ecatepec de Morelos
Estado de México, hay como consta en el contrato privado de compra
venta que se anexa al presente, cuyas medidas colindancias son las
siguientes.- Noreste 22.50 mts con lote 3.- Sureste 08.05 mts con Calle
Peron.- Suroeste 22.55 ms con lote 5, Noroeste 08.05 mts, con lote 17,
Con una superficie total de 181.00 mts.- 2.- Es preciso aclarar que el
inmueble a usucapir ante el instituto de la función Registral de Ecatepec
de Morelos se encuentra inscrito coma el inmueble que se ubica en
Zona 1, Manzana 42. Lote 4. Colonia Ejido San Pedro Xalostoc, Municipio
de Ecatepec de Morelos, Estado de México, tal y como se desprende del
certificado de libertad de gravamen. Asimismo del mismo certificado
de libertad de gravamen se acredita que la colindancia por el lado
SURESTE lo es por la Calle Perón, la cual actualmente es la entrada y
salida de mi inmueble. De igual manera se acredita que el lote motivo de
este juicio se encuentra ubicado en CALLE PERON. 3.- Desde el momen-
to en que adquirí el inmueble motivo de este juicio, de manera adminis-
trativa ante el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, la colonia en
donde se ubica el inmueble a usucapir es el que se ubica en la Colonia
Tablas del Pozo, luego entonces el inmueble a usucapir se conoce indis-
tintamente como el que se ubica en Zona 1. Manzana 42. Lote 4, Colonia
Ejido San Pedro Xalostoc. Municipio de Ecatepec de Morelos. Estado de
México y/o Calle Perón, Manzana 42. Lote 4 Colonia Tablas de Pazo,
Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, lo cual se acredi-
ta con el recibo de pago de traslación de dominio con número de folio
285019 así como los recibos de pago de impuesto predial y levanta-
miento Topográfica suscrito y firmada por el Arq. Roberto Eduardo
Castro, los cuales se anexan a la presente.- 4. En el ejido de San Pedro
Xalostoc se fue habitando y urbanizando, fue expropiado para escriturar
a favor de los poseedores, lo que se hizo a través de la COMISIÓN PARA
LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA (CORETT) de
esta forma se conoce como EJIDO DE SAN PEDRO XALOSTOC ZONA 1.
5. En la misma fecha en que adquirí el inmueble a usucapir el vendedor
me hizo formal entrega de la posesión material y jurídica, por lo que
desde el día 25 de junio del año 2007 comencé a detentar y disfrutar en
calidad de propietaria dicho inmueble lo que así ha sucedido hasta el
día de hoy, sin que hasta el momento haya sido perturbada en el inmue-
ble de mi propiedad por haberlo adquirido del legítimo propietario
quien es la persona que hoy demando la prescripción positiva. 6- El
inmueble a usucapir lo he poseído de forma pública, pacifica, continua
de buena fe y en concepto de propietaria, realizando los cuidados que
han sido necesarios para mantenerlo en buen estado y estando al pen-
diente del mismo, he realizado los pagos de impuesto predial desde el
momento en que adquirí el inmueble a usucapir estando al corriente
hasta el día de hoy. De igual manera en fecha 01 de agosto del 2007 ante
el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, realicé el traslado de domi-
nio a mi favor como la nueva propietaria que soy, lo cual se acredita con
el recibo con número de folio 285019 que se anexa.- 7. Como propieta-
ria que soy he realizado diversos actos de dominio sobre el inmueble
como lo es la limpieza, cuidado, reparación, mantenimiento e incluso
ampliación de construcción, así como el pago de impuestos, todo lo que
he hecho de mi propio pecúlio, y desde que tome posesión siempre
estoy al pendiente del mismo, entrando y saliendo del inmueble a la
vista de todos mis vecinos, sin ser perturbada de mi posesión, ya que los
vecinos me conocen tienen conocimiento de que soy la actual propieta-
ria del inmueble a usucapir, ejerciendo actos de dominio, lo que le cons-
ta a vecinos y amistades, así como familiares desde el día 25 de junio del
año 2007.- 8- Asimismo manifiesto que por cuestiones de salud y econó-
micas no me ha sido posible llevar a cabo la escritura del inmueble, por
ello es que inicio este procedimiento, en contra de SANTOS MORA
SANTILLÁN ya que es quien me vendió por medio de contrato privado,
además de ser la persona que aparece como propietaria de inmueble
ante el Instituto de la función registral, lo que se acredita con el certifi-
cado de libertad que en este acto se adjunta.
CON FUNDAMENTO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1.134,
1.135, 1.138 Y 1.181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN
VIGOR, EMPLÁCESE POR MEDIO DE EDICTOS A SANTOS MORA
SANTILLÁN, MISMOS QUE CONTENDRÁN UNA RELACIÓN SUCINTA DE
LA DEMANDA Y SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO", EN OTRO
DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA POBLACIÓN Y EN EL BOLETÍN JUDI-
CIAL; HACIÉNDOLE SABER QUE DEBE APERSONARSE AL PRESENTE
JUICIO DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR
DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN. DE SÍMIL MANERA,
SE DEBERÁ FIJAR ADEMÁS EN LA PUERTA DE ESTE TRIBUNAL UNA
COPIA ÍNTEGRA DE LA RESOLUCIÓN POR TODO EL TIEMPO QUE DURE
EL EMPLAZAMIENTO, SI PASADO ESTE PLAZO NO COMPARECE POR
APODERADO O POR GESTOR QUE PUEDA REPRESENTARLA, SE
SEGUIRÁ EL JUICIO EN REBELDÍA Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICA-
CIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL LES SURTIRÁN EFECTOS
POR MEDIO DE LISTA Y BOLETÍN JUDICIAL; QUEDAN EN LA SECRETA-
RIA LAS COPIAS SIMPLES DE TRASLADO PARA QUE SE INSTRUYA.
ASIMISMO, SE COMISIONA AL ACTUARIO ADSCRITO DE ESTE JUZGA-
DO PARA QUE PROCEDA A FIJAR UN EJEMPLAR DE LA SOLICITUD
CONTENIDA EN EL ESCRITO INICIAL EN EL INMUEBLE MOTIVO DE
ESTA DILIGENCIA, SE EXPIDEN LOS PRESENTES EL OCHO DE MAYO
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO 2025. DOY FE.
VALIDACIÓN: FECHAS DE LOS ACUERDOS QUE SE ORDENARON LA
PUBLICACIÓN: DIEZ 10 DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.

ATENTAMENTE
SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE
DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS,

ESTADO DE MÉXICO
L. EN D. JULIO CESAR RAMIREZ DELGADO

En cumplimiento a la circular número 61/2016, emitida el diez (10) de
noviembre de dos mil dieciséis (2016).

"2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México"

EDICTO

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 24 de Octubre de 2025.

Que en fecha 23 de Octubre de 2025, LA C. LIDIA MALDONADO
RODRIGUEZ, en su carácter de apoderada del C. SERGIO CASTAÑO
RIOS, como propietario, solicitó a la Oficina Registral de Naucalpan, del
Instituto de la Función Registral la Reposición de la Partida número
711, Volumen 1050, Libro Primero, Sección Primera, - - - - respecto del
inmueble identificado como lote de terreno número 2-44, de la manzana
31, calle Fountainebleu del "Fraccionamiento Paseos del Bosque", el
Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, - - con superficie
de 243.00 METROS CUADRADOS; con los linderos y dimensiones
siguientes: AL NORESTE: 27.700 metros con lote 2-43; AL SURESTE: 9.000
metros con calle Bosques de Fontainebleau; AL SUROESTE: 27.000
metros con el lote 2-45; AL NOROESTE: 9.000 metros con lotes 2-22 y 2-
23. - - - - Antecedente Registral que por el deterioro en el que se encuen-
tra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de
la partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y
Periódico de mayor circulación en lugar que corresponda a esta Oficina
Registral, por tres veces de tres en tres días en cada uno, haciéndose
saber que si existe algún derecho que lesione a un tercero que compa-
rezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 92 y 95 del
Reglamento de la Ley Registral del Estado de México.-----------------------

LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA OFICINA REGISTRAL DE NAUCALPAN

Oficina Registral Naucalpan / Paseo de los Mexicas número 63, Centro
de Servicios Administrativos "Ignacio Allende", colonia Santa Cruz

Acatlán, C.P. 53150, Naucalpan, Estado de México.  Teléfono: 555 560 95
43, correo electrónico: or.naucalpan@ifrem.gob.mx /

ifrem.edomex.gob.mx

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
JUZGADO DÉCIMO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLAL-

NEPANTLA, CON RESIDENCIA EN NICOLÁS ROMERO, MÉXICO.

"EDICTO"

SE EMPLAZA A: CONCEPCIÓN PADILLA DE MARQUEZ.
En los autos del expediente marcado con el número 370/2025, relativo
al PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SUMARIO DE USUCAPIÓN, promovi-
do por ELIAS MERIDA VARGAS en contra de JUAN MENDOZA TREJO Y
CONCEPCIÓN PADILLA DE MARQUEZ, el actor reclama las siguientes
prestaciones:

1.- Prescripción adquisitiva "USUCAPIÓN" respecto del inmueble deno-
minado UNA FRACCIÓN DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO "LA
LOMITA" UBICADO EN LA COLONIA NACIONAL, MUNICIPIO DE NICO-
LAS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, el cual se encuentra inscrito a nom-
bre de la señora CONCEPCIÓN PADILLA DE MARQUEZ, en el INSTITU-
TO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, OFICINA
REGISTRAL CON RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA; se encuentra descri-
to en el folio real electrónico número 00354921. 2.- El pago de gastos y
costas que origine el presente juicio. Como HECHOS que sustentan sus
pretensiones narró sustancialmente: 1.- El inmueble materia del presen-
te asunto descrito en líneas que anteceden tiene una superficie total de
185.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias
NORTE 18.50 metros con JORGE ALCANTARA; SUR 18.50 metros con
JUANA BECERRIL; ORIENTE 10.00 metros con CALLE 12 DE diciembre y
al PONIENTE 10.00 metros con JESUS ALCANTARA ANAYA. 2.- Del
inmueble materia del presente asunto el suscrito adquirí una fracción y
que actualmente tengo posesión, misma que tiene una superficie de
92.50 metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias, tal y
como lo menciona en el contrato de compraventa de fecha veintiocho de
agosto del dos mil catorce, NORTE 18.50 metros con JORGE ALCANTA-
RA (ACTUALMENTE EVARISTO MERIDA TREJO); SUR 18.50 metros con
JUANA BECERRIL; ORIENTE 5.00 metros con CALLE 12 DE DICIEMBRE y
al PONIENTE 5.00 metros con JESUS ALCANTARA ANAYA (ACTUAL-
MENTE JORGE ALCANTARA MOYA). 3.- En la actualidad el inmueble
descrito tiene la nomenclatura Colonia HIMNO NACIONAL. 4.- El inmue-
ble en mención la actora lo adquirió y actualmente tiene la posesión con
el contrato de compra venta de fecha 28/08/2014. 5.- En el inmueble se
encuentra edificada una construcción donde hasta la fecha de hoy se
encuentra habitando el promovente. Se manda publicar el presente
edicto por tres veces de siete en siete días, en el periódico oficial
"Gaceta de Gobierno" del Estado de México, en otro de mayor circula-
ción de esta población y en el Boletín Judicial asimismo deberá fijarse
en los Estrados de este Recinto Judicial, una copia íntegra de la resolu-
ción, por todo el tiempo del emplazamiento, para estar en la posibilidad
de emplazar a CONCEPCIÓN PADILLA DE MARQUEZ y se presente ante
este juzgado dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del
día siguiente de la última publicación del edicto de referencia, a dar
contestación a la demanda instaurada en su contra, por sí, por apodera-
do o por gestor que los pueda representar, bajo el apercibimiento que
de no hacerlo el juicio se seguirá en rebeldía, y se les tendrá por con-
testada la demanda en términos de lo que dispone el numeral 2.119 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, debiendo
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de esta pobla-
ción, en caso de no hacerlo las posteriores aún las de carácter personal
se realizarán conforme a lo que dispone el artículo 1.170 del ordena-
miento legal en consulta. Procédase a fijar en la puerta de este Tribunal
una copia íntegra del presente proveído, por el tiempo del emplaza-
miento.

Se expide el presente el dieciocho (18) de noviembre del dos mil vein-
ticinco (2025).

VALIDACIÓN
AUTO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN:

TREINTA (30) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025);
AUTORIZADO POR: LICENCIADO LEOPOLDO JIMENEZ ARCE, 

SECRETARIO DE ACUERDOS.

TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, A 04 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025.

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 147
DEL ESTADO DE MÉXICO

AVISO NOTARIAL.

LICENCIADA EN DERECHO MARISOL MARTÍNEZ MORALES, NOTARIA
INTERINA DE LA NOTARÍA PÚBLICA NUMERO CIENTO CUARENTA Y
SIETE, CON RESIDENCIA EN TULTITLÁN DE MARIANO ESCOBEDO,
HACE DEL CONOCIMIENTO.

QUE EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 70
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE
MÉXICO, HAGO DEL CONOCIMIENTO QUE POR INSTRUMENTO
NÚMERO TREINTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTITRÉS, DE FECHA
VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO, OTORGADO
ANTE LA FE DE LA SUSCRITA, EN EL CUAL SE TUVO POR RADICADA LA
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JOSÉ MARÍA
VERA ÁVILA, A SOLICITUD DE LA SEÑORA ALICIA TORRES ÁLVAREZ,
EN SU CARÁCTER DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE, PRESUNTA ÚNICA Y UNI-
VERSAL HEREDERA.

LO ANTERIOR PARA QUE SE PUBLIQUE DOS VECES EN UN INTERVALO
DE SIETE DIAS ENTRE CADA PUBLICACION.

ATENTAMENTE

LICENCIADA EN DERECHO MARISOL MARTINEZ MORALES

Exp: 596/25/ORD/GGS

EnfrentamientoEnfrentamiento
en Xalatlaco

 Deja como saldo, al menos 10 lesionados y patrullas dañadas.
 Talamontes presuntamente portaban hachas, motosierras y armas.
 De manera extraoficial, se reporta el fallecimiento de una persona.



NACIONAL VIERNES 19 DE DICIEMBRE 2025

ROBERTO MELENDEZ S.
BOBYMESA@YAHOO.COM.MX

Autoridades del Poder Judicial Fe-
deral, luego de que la Fiscalía Ge-
neral de la República cancelara el

criterio de oportunidad concedido a Raúl
Rocha Cantú, copropietario del certamen
Miss Universo, libraron nueva orden de
aprehensión contra el empresario,
quien, en su momento, no se presentó
ante las autoridades ministeriales y
judiciales federales que le requerían
por estar presuntamente relacionado
con los delitos de tráfico de armas e
hidrocarburos.

La cancelación del beneficio referido a
Rocha Cantú se basó fundamentalmente
en que no sólo no acudió a los citatorios
hechos por autoridades jurisdiccionales,
la Secretaría de Seguridad Ciudadana Fe-
deral y la Fiscalía General de la Repúbli-
ca, sino que tampoco se le localizó en nin-
guno de los inmuebles señalados por el
imputado como sus domicilios, ubicados
en las ciudades de México y Querétaro.

El influyente empresario, originario
del estado de Nuevo León, habría argu-
mentado que no se presentó a las dili-
gencias que tenía pendientes tanto en
órganos judiciales como de seguridad y
ministeriales por cuestiones de seguri-
dad, pues cuenta con sospechas funda-
das de que podría ser atacado por sus
detractores. 

De igual manera, el ahora prófugo de
la justicia solicitó que las diligencias a
realizar se hicieran por medio de video-
conferencias, lo que fue rechazado.

Fuentes allegadas al caso, refirieron
que ante la negativa de Rocha Cantú de
presentarse ante las autoridades federa-
les y no ser localizado en los domicilios
que proporcionó, el criterio de oportuni-
dad que le había sido conferido por la
Fiscalía General de la República se can-
celó, al tiempo que se solicitó a un juez
de distrito el libramiento de una nueva
orden de aprehensión, lo que fue conce-
dido y que será cumplimentada por 
agentes de la Policía Federal Ministerial.

Cabe destacar que debido a los me-
dios económicos de que dispone y sus
relaciones con "otros personajes", el
copropietario del concurso Miss Uni-
verso podría evadir la acción de la jus-
ticia mexicana, saliendo del país, por lo
que autoridades policiales federales le
localizan para dar cumplimento a la
nueva orden y llevar a Rocha Cantú an-
te las autoridades que le requieren a
efecto de que responda a las acusacio-
nes que se le hacen, las que están con-
sideradas como de alto impacto.

Al ahora prófugo de la justicia, quien
había aceptado fungir como testigo co-
laborador de la Fiscalía General de la
República, ahora dirigida por Ernestina
Godoy Ramos, en las investigaciones

que realiza por el presunto tráfico de
armas, provenientes de Estados Uni-
dos, y de hidrocarburos, ingresados
desde Guatemala, no proporcionó ma-
yor información a las autoridades en-
cargadas de esclarecer los hechos, en
los que se estima estuvieron en juego
muchos millones de pesos.

"Existe el riesgo de que el imputado se
sustraiga a la acción de justicia. Su argu-
mento de que no se presentó a los citato-
rios por cuestiones de seguridad carece
de fundamento, por lo que de nueva cuen-
ta se libró en su contra orden de aprehen-
sión, la que debe ser cumplimentadas por
los efectivos policiales de la federación",
se reiteró.

Rocha CantúRocha Cantú, prófugo de, prófugo de
la justiciala justicia; nueva orden deorden de

aprehensiónaprehensión en su contra

Ernestina Godoy RamosErnestina Godoy Ramos

RaúlRaúl
RochaRocha
CantúCantú
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ALEJANDRO ROMERO

La Comisión Federal de Electricidad
(CFE) contrató una deuda con el Banco
de Desarrollo de América Latina y el

Caribe (CAF) por 5 mil 400 millones de
pesos, equivalentes a 300 millones de dóla-
res, esto considerando un tipo de cambio de
18 pesos por dólar. 

Hay que explicar que, de acuerdo con el
CAF, los recursos se destinarán de manera
parcial al Plan de Fortalecimiento y Expan-
sión del Sistema Eléctrico Nacional, específi-
camente a infraestructura de transmisión y dis-
tribución, áreas clave para el transporte de la
electricidad desde los centros de generación
hasta los usuarios.

"Los proyectos han sido categorizados bajo el
esquema denominado Proyectos con Impacto
Diferido en el Registro de Gasto (PIDIREGAS o
Infraestructura Productiva de Largo Plazo)",
señaló la institución.

El préstamo se instrumentará en dos tramos
complementarios: el primero corresponde a
un crédito hasta de 200 millones de dólares,
equivalentes a 3 mil 600 millones de pesos,

con un plazo hasta de 15 años, destinado al
financiamiento parcial de proyectos de in-
fraestructura eléctrica de largo alcance.

El segundo tramo consiste en una línea de
crédito revolvente por hasta 100 millones de
dólares, es decir, mil 800 millones de pesos,
diseñada para atender necesidades de corto
plazo vinculadas al plan de inversiones de la
empresa eléctrica.

En conjunto, los recursos del CAF se canali-
zarán a alrededor de 16 proyectos que entra-
rán en operación entre 2026 y 2027, con un

monto estimado de mil 549 millones de dóla-
res, equivalentes a 27 mil 882 millones de
pesos. 

Se detalla también en la información, que
las obras abarcan diversas zonas del territorio
nacional, desde el noroeste, en Chihuahua,
pasando por el Estado de México y otros es-
tados del centro del país, hasta el sureste, en
la península de Yucatán.

Para 2026, la inversión asignada al sector
eléctrico a través de la CFE será de 61.1 mil
millones de pesos, lo que representa una
reducción real de 16.7 % frente a lo aprobado
para 2025. 

En contraparte, el Plan de Fortalecimiento
y Expansión del Sistema Eléctrico Nacional
(PFESEN) estima que se requieren en prome-
dio 104.1 mil millones de pesos anuales
hacia 2030 para cubrir las necesidades del
sistema.

"El presupuesto asignado para 2026 es de 43
mil millones por debajo de lo estimado", señaló
al respecto el IMCO en uno de sus análisis.

Ante este nuevo endeudamiento, vale la pe-
na aclarar que desde mayo pasado las finan-
zas de la Comisión Federal de Electricidad
están resultando afectadas, debido a los
pagos omitidos por instituciones guberna-
mentales federales, mismas que ya le adeu-
dan un monto total que supera los 14 mil 400
millones de pesos, esto al cierre de 2024,
aunque el mayor deudor es Pemex, revelan
registros oficiales

Las dependencias y organismos del ámbito
federal han acumulado un endeudamiento
total ante la Comisión Federal de Electricidad
(CFE), por rezagarse en los pagos derivados del
servicio de energía eléctrica recibido, que ya
suma varios miles de millones de pesos, aun
cuando estos recursos económicos permitirían
alcanzar avances significativos en la ampliación
de la cobertura de la empresa estatal para inte-
grar comunidades que hoy siguen excluidas.

Los registros que proporcionó la Comisión
en su momento, vía transparencia, mostraba
en su momento, que tiene catalogadas como
deudoras federales a 25 instituciones guber-
namentales, aunque hay una que sobresale
por mucho de entre todas las inscritas por
concentrar la mayor parte de esta deuda
generada a partir de los servicios que sí fue-
ron suministrados por la empresa estatal
pero nunca pagados por los beneficiarios:
Petróleos Mexicanos (Pemex).

CFECFE contrata deudacontrata deuda
por por 5 mil 400 mdp5 mil 400 mdp
mientras reducen reducen 

presupuestopresupuesto eléctrico
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Que el Estado distribuya libros es una
buena mano de arranque, nadie sen-
sato discute que, en un país con pro-

fundas desigualdades, facilitar el acceso al
libro es necesario, el problema empieza cuan-
do esa mano se sobre apuesta con propagan-
da, listas de asistencia y presiones propias del
viejo régimen.

Esta semana, la presidenta Claudia
Sheinbaum y Paco Ignacio Taibo II, direc-
tor del Fondo de Cultura Económica, dieron
el banderazo a la colección 25 para el 25,
2.5 millones de ejemplares prometidos
para México y América Latina, la foto fue
impecable, el discurso correcto, el reverso
de la carta incómodo.

Porque junto al anuncio cultural emergie-
ron testimonios que hablan de acarreo insti-
tucionalizado, jóvenes convocados desde
programas sociales como Jóvenes Cons-
truyendo el Futuro o Becas Benito Juárez,
listas pasadas, presiones veladas y condi-
cionamientos, no es un rumor de pasillo, la
prensa recogió relatos coincidentes, aquí no
se acusa, se describe una práctica denuncia-
da, y eso cambia la lectura del evento.

Cuando el Estado juega Cuando el Estado juega 
con fichas ajenascon fichas ajenas

En la mesa del fomento lector, el Estado
debería ser dealer imparcial, no jugador
tramposo, una política pública de lectura
no se arma con un evento masivo ni con dos

libros por persona, para quien alcanzó,
mientras otros se fueron con las manos vací-
as, la lectura no se crea por decreto ni por
una foto con cajas de libros, se construye con
tiempo, método y respeto.

Una estrategia seria incluye formación
de promotores, bibliotecas escolares y
comunitarias vivas, clubes de lectura, tra-
bajo constante en escuelas, seguimiento de
lectores y evaluación de resultados, cons-
tancia, no espectáculo, en cambio, lo visto
parece una apuesta all-in a la narrativa, llenar
un acto, inflar números, cerrar con aplausos, la
cultura reducida a utilería.

Y luego está el ruido de fondo, la colec-
ción ya venía golpeada por la controversia
sobre la baja representación de autoras y
los dichos misóginos de Taibo II, en lugar
de corregir el rumbo, diversidad real, crite-
rios editoriales claros, se decidió doblar la
apuesta con movilización masiva, en póker,
cuando una mano viene mala, bluffear
puede salvar una ronda, insistir suele costar
la banca.
El retorno del manual priistaEl retorno del manual priista

El punto más delicado no es editorial, es
político, condicionar beneficios sociales para
llenar un acto cruza una línea roja, programas
diseñados para garantizar derechos no pue-
den convertirse en fichas de presión, pasar
lista, sugerir consecuencias, "invitar" con
amenaza implícita, ese es el lenguaje del viejo
PRI, no el de una transformación que prome-

tió desterrar esas prácticas.
Aquí conviene separar cartas:
-Hecho comprobable, el Estado lanzó la

colección y realizó un evento masivo
-Denuncias documentadas, asistentes

afirmaron presiones y condicionamientos
- Lectura política, si eso ocurrió, el men-

saje es devastador para la credibilidad del
fomento cultural.

Porque la cultura lectora exige libertad,
nadie aprende a leer por obligación ni se
enamora de un libro con un funcionario
mirando la lista, el lector nace del deseo, no
del miedo, y cuando la cultura se instrumen-
taliza, pierde su esencia y su eficacia.

Responsabilidades Responsabilidades 
sobre la mesasobre la mesa

Sheinbaum, como jefa del Estado, tiene
la obligación de cortar de raíz cualquier
uso clientelar de programas sociales, Taibo
II, como responsable del FCE, debe respon-
der por el enfoque, menos mitin, más méto-
do, si el objetivo es formar lectores, la mesa
se limpia, reglas claras, sin presiones, con
evaluación pública.

Hay además un daño colateral, la descon-
fianza, los jóvenes a quienes se "invita" bajo
presión aprenden la lección equivocada, que
la cultura es trámite, que asistir es cumplir,
que el libro es moneda, esa pedagogía cívica
sale carísima.

Foldear a tiempo…Foldear a tiempo…
La 4T prometió barajar de nuevo, en este

episodio, la sensación es que repartió con
cartas marcadas, todavía hay tiempo de fol-
dear, investigar las denuncias, deslindar
responsabilidades, rediseñar la política de
lectura y garantizar que ningún apoyo
social se use como palanca, la cultura no
admite atajos, o se juega limpio o se pierde
la partida. ¡Ciaooo!

Matías Pascal 

¿Fomento a la lectura o¿Fomento a la lectura o
acarreo al estilo priista?acarreo al estilo priista?
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GILBERTO BENÍTEZ

Antes de que Alejandro Gertz Manero
dejara la FGR, estrenó muebles de ofi-
cina que sumaron 500 millones de

pesos en uno de los contratos más costosos
otorgados durante su gestión. 

Un medio informativo encontró que el pro-
ceso de licitación tuvo irregularidades que le
dejaron la vía libre a Von Haucke, la empresa
ganadora del contrato.

En la oficina de Ernestina Godoy, la nueva
titular de la Fiscalía General de la República
(FGR), hay muebles nuevos; por ejemplo, un
escritorio de 47 mil pesos; sin embargo, ella
no los compró. Se trata de una 'herencia' de
su antecesor, Alejandro Gertz Manero.

En otoño de 2024, el entonces fiscal Gertz
Manero otorgó un contrato de más de 500 mi-
llones de pesos -uno de los más grandes de su
administración- para renovar el mobiliario de
sus oficinas a nivel nacional.

Una investigación periodística revela que el
procedimiento de licitación tuvo irregularida-
des: la más notable fue que la FGR solicitó
muebles tan específicos que el único provee-
dor en el mercado con esos artículos era la
compañía Aparatos Electromecánicos Von
Haucke S. A. de C. V., una empresa del grupo

Von Haucke, dedicada principalmente al
mobiliario de lujo para hoteles y oficinas
del sector privado.

En el proceso de licitación, otros competi-
dores solicitaron cambiar detalles mínimos
de los muebles, como la posición de palan-
cas en sillas, el número de enchufes en los
escritorios o el espacio de los rieles en cajo-
nes, pero la FGR de Gertz se negó y con ello
inclinó la balanza hacia la compañía gana-
dora, Von Haucke.

Al no cumplir con las especificaciones téc-
nicas, e incluso tener muebles milimétrica-
mente más grandes o más pequeños, las
empresas competidoras fueron eliminadas.

Hubo además un requisito que algunos
proveedores consideraron "imposible de
cumplir", pues la FGR pidió tener experien-
cia previa, concretamente que tuvieran con-
tratos gubernamentales de cerca de 50
millones de pesos.

Pero a inicios de 2024 -meses antes de esta
licitación-, la institución había dado varios
contratos a Von Haucke, y con ello cumplió
con ese requisito.

Al final, fue el proveedor elegido, aunque
su oferta fue la más costosa, con 439 millones
de pesos más impuestos.

Los Von Haucke Los Von Haucke 
y Gertz Maneroy Gertz Manero

Aparatos Electromecánicos Von Haucke 
-que utiliza la marca Vonhaucke, sin espacio-
es una empresa que asegura haber sido
socia industrial de la Force India de la
Fórmula 1.

Aunque también refiere tener clientes del
sector automotriz, financiero, de seguros, de
software, así como laboratorios y hoteles.

Según actas, los hermanos Mario y José del
Castillo von Haucke, de ascendencia alemana
-al igual que Alejandro Gertz Manero- fueron
los fundadores de la empresa; actualmente
está en manos de la tercera generación de la
familia, quienes tienen los apellidos Del
Castillo Paullada.

Este medio detectó que la familia Del
Castillo Paullada tuvo un vínculo cercano
con la familia de Pedro Ojeda Paullada, polí-
tico priista fallecido en 2012, exsecretario de
Estado y exprocurador general de Justicia en
la década de los 70, donde fue el jefe e im-
pulsor de Alejandro Gertz Manero.

Von Haucke ha participado en proyectos
privados para agencias de autos, aeropuertos
y otros negocios. Incluso, también fue patroci-
nador de pilotos de la NASCAR.

AlejandroAlejandro
Gertz ManeroGertz Manero

Ger tz ManeroGer tz Manero gastó 500 mdp engastó 500 mdp en
contrato contrato “amañado”“amañado” para muebles de lujo

Ernestina Godoy RamosErnestina Godoy Ramos
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El 66 %66 % de solicitantes de asilo solicitantes de asilo 
prefieren prefieren MéMéxixicoco a EE. UU. EE. UU. 

EDITH ROMERO

México se ha convertido en un desti-
no por encima de los Estados
Unidos, para 66 por ciento de soli-

citantes de asilo que este año han llegado
por la frontera sur, afirmó Pierre-Marc
René, asociado de Información Pública del
Alto Comisionado de Naciones Unidas
para Refugiados (ACNUR).

Este sector de personas en movilidad,
explicó, observa que México les puede
abrir varias posibilidades para quedarse
en el territorio y rehacer su futuro, por-
que se tienen oportunidades de vacantes
disponibles en muchas partes del país
que no están cubiertas ni para la pobla-
ción local.

El representante del ACNUR dijo que
dos de cada tres solicitantes de asilo
que ha llegado a México en el año que
concluye por la frontera sur expresó que
considera a México como destino, cuan-
do antes su meta final era los Estados
Unidos.

Esta actitud representa un cambio
importante. De acuerdo con las encues-
tas de monitoreo de protección, las per-
sonas entrevistadas dijeron que observan
a México como un destino.

Resulta, añadió, que a diferencia de
este 2025, el año pasado, 41 por ciento de
extranjeros expuso su intención de que-
darse en México.

De hace dos años a la fecha esa cifra ha
ido creciendo; el cambio de política migrato-
ria del otro lado de la frontera norte pudo
haber impactado, pero se enfatiza que
México puede ser un país de destino para
rehacer la vida en tranquilidad.

Asimismo, agregó Pierre-Marc René, el
idioma español es otro factor que favorece
a muchas personas para quedarse. Poco
más de 61 por ciento de los entrevistados
refirió la violencia como motivo de salida
de sus países, por lo que podrían entrar
con la figura de refugiado.

No sólo migran, sino que huyen de un

ambiente de violencia generalizada, con
amenazas y persecución en sus países
de origen.

Manifestó también que actualmente están
llegando más migrantes hondureños que
buscan asilo. En este año han llegado perso-
nas de Cuba, Haití y Venezuela, principales
países de origen, además de Nicaragua, El
Salvador y Guatemala.

En 2024 hubo 80 mil solicitudes de
asilo ante la Comisión Mexicana de
Ayuda a Refugiados (Comar) y ahora se
observa un número semejante; al final
de septiembre se hablaba de más de 50
mil solicitudes.

El representante del ACNUR indicó que
bajan las solicitudes en el sur, pero se incre-
mentan en la Ciudad de México; alrededor
de 50 por ciento solicita asilo en la Comar
de Tapachula.

El ACNUR trabaja para fortalecer el sis-
tema de asilo, en coordinación con la
Comar, con acciones de integración, con-
diciones de vivienda, mejoras en servicios
y la reubicación de refugiados del sur al
centro y norte del país, especialmente al
Bajío y Monterrey, para mejores oportuni-
dades.

Migrantes intentan rehacerMigrantes intentan rehacer
su vida en Méxicosu vida en México

Salieron de su país con el deseo de
llegar a Estados Unidos, pero el camino
resultó más complicado de lo que espe-
raban. Justo hoy, que se conmemora el
Día Internacional del Migrante, perma-
necen en Jalisco, donde intentan reha-
cer su proyecto de vida ante el endure-
cimiento de las políticas migratorias del
gobierno de Donald Trump, el difícil
trayecto por México y la imposibilidad
de regresar a su tierra por amenazas y
violencia.

La mayoría de las personas migrantes
que permanecen en albergues provie-
nen de Honduras, Guatemala y El
Salvador, aunque también hay familias
de Venezuela, Nicaragua y Ecuador.
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El fútbol femenino no deja de derribar
barreras y, tras años de espera, el sueño
de ver a los mejores equipos del planeta

enfrentándose en un solo certamen es una rea-
lidad. Lo que antes era una conversación de
pasillo en los grandes congresos del fútbol, hoy
tiene fecha, forma y un camino trazado que pro-
mete elevar la competitividad de las ligas loca-
les a un nivel nunca antes visto.
El Consejo de la FIFA, reunido en Doha, Catar,
ratificó que la cita inaugural se llevará a cabo
del 5 al 30 de enero de 2028. Aunque la sede
oficial todavía no ha sido confirmada, el orga-

nismo busca un país que garantice condiciones
climáticas amables, alejadas del crudo invier-
no de enero, para asegurar el mejor espectácu-
lo posible.
El torneo principal contará con 16 equipos,
pero la acción comenzará antes con una fase
previa. Así es como se dividirá el torneo: Fase
de Play-in: Seis equipos de todas las confede-
raciones (incluida Oceanía) lucharán por los
últimos 3 cupos disponibles; Fase de Grupos:
Los 13 clasificados directos más los 3 ganado-
res del play-in se dividirán en 4 grupos de 4
equipos; Eliminación directa: Los dos mejores

de cada grupo avanzarán a los cuartos de final,
seguidos por semifinales y la gran final.
La FIFA ha decidido premiar la competitividad
actual de las regiones con la siguiente reparti-
ción de cupos directos:  UEFA (Europa): 5 pla-
zas; CONMEBOL (Sudamérica): 2 plazas; CON-
CACAF (Norte/Centroamérica): 2 plazas; AFC
(Asia): 2 plazas y CAF (África): 2 plazas.
La FIFA ha determinado que las plazas se otor-
garán principalmente por dos vías: mérito
directo (ser campeona del continente) y ran-
king de rendimiento (ser un equipo constante y
ganador durante estos cuatro años).

Nicolás Benedetti al futbol europeo
Nicolás Benedetti cambia de aires rumbo a la Liga
MX Clausura 2026 después de más de cinco años en
el futbol mexicano, donde llegó para incorporarse al
América, donde ganó dos títulos, una Copa México
y un Campeón de Campeones.
En el Clausura 2022 dejó el plumaje de las Águilas
para dirigirse al puerto sinaloense con Mazatlán FC,
que ahora está en duda su continuidad en el futbol

mexicano de Primera División, pues la
franquicia está en venta y es Atlante quien
se perfila a ocupar su lugar.
Incluso Benedetti no sólo cambiará de
equipo, sino de país, pues dejará la Liga MX
para tener su primera experiencia en el fut-
bol de Europa con Las Palmas de la Segunda
División de España.
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Manchester City dijo presente en las Semifinales de
la Carabao Cup, tras vencer 2-0 al Brentford gracias
a los goles de Rayan Cherki y Savinho.
Cherki fue el futbolista que más llamó la atención en
el compromiso de copa, ya que su futbol vistoso, sus
regates y cada movimiento que hace, pone al aficio-
nado de pie, sobre todo a los citizens.
La única noticia para el Manchester City fue la lesión
que sufrió el noruego Oscar Bobb, quien tuvo que
ser sustituido al minuto 18 por Phil Foden.
La polémico se hizo presente en el Etihad Stadium,
ya que los visitantes exigieron la expulsión de
Khusanov por hacer una falta cuando consideraban
que era el último hombre; sólo recibió tarjeta amari-
lla.
Cherki, con un portentoso disparo de derecha puso
el primer tanto del Manchester CIty al minuto 32 y al
67' Savinho puso cifras definitivas en el marcador.

Manchester City pasa 
a semifinales en 
la Carabao Cup

Los Pumas de la Universidad Autónoma de
México, concretó la incorporación de César
Garza como nuevo elemento para apuntalar

la zona creativa del equipo de cara al siguiente
certamen de la Liga MX.
El mediocampista de apenas 20 años de edad ate-
rriza en la capital del país tras un acuerdo entre las
directivas de Pumas y Monterrey, la transferencia
ocurre de forma temporal por un periodo de doce
meses y no contempla una opción de compra defi-

nitiva.

La llegada de Garza no es la única novedad en el
campamento auriazul respecto a jugadores forma-
dos en la Sultana del Norte, pues el defensa Tony
Leone también forma parte de esta negociación.
Ambos futbolistas pertenecen a los registros de
Rayados, pero ahora buscarán minutos y consoli-
dación bajo la mística del conjunto universitario.
César Garza regresa al futbol nacional después de
vivir una experiencia internacional en el balom-
pié de Escocia, donde estuvo cedido con el con-
junto del Dundee durante casi todo el presente

año. Su paso por el viejo continente le permitió
sumar dieciséis encuentros oficiales, una cifra que
le otorgó madurez y una visión de juego distinta a
la que tenía antes de partir. 
Curiosamente, el destino une de nuevo a Garza
con el equipo ante el cual hizo su debut profesio-
nal en la Primera División de México. Con doce
apariciones totales en el primer equipo de
Monterrey, el juvenil ya conoce lo que significa la
presión de jugar en estadios de alta relevancia
dentro del país.

César Garza, nuevo jugador de Pumas
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Diber Cambindo es una de las piezas anhe-
ladas por algunos equipos en la Liga MX,
entre ellos Pumas, que buscan desespera-
damente un delantero matón que los ayude
a potenciar la zona ofensiva del conjunto
auriazul, sin embargo, León ya se le adelan-
tó a Pumas por las condiciones que ofrece
el movimiento hacia el club guanajuatense. 
Ante ello, Necaxa busca sacarle mejor pro-
vecho a la venta, ya que no son dueños de
la totalidad de su carta, puesto que un 60%
de la carta de Cambindo pertenece a Cruz
Azul, mientras que un 10% al Deportivo
Independiente Medellín todavía, por lo que
analizarán la mejor oferta para vender al
delantero colombiano, quien ha llamado la
atención por su rendimiento con los Rayos.
León se ha perfilado como el mejor postor
para ser el destino de Diber Cambindo, por

lo que si Pumas todavía quiere hacerse de
los servicios del colombiano tendrá que
realizar mayores esfuerzos para convencer
a la directiva de los Rayos.
Pumas, que no ha encontrado un delantero
fijo que les de lo necesario en cantidad de
goles busca en Cambindo la solución,
luego de que la última esperanza, José Juan
Macías se haya lesionado durante el
encuentro ante Cruz Azul del Apertura
2025.
La directiva esmeralda ve en Cambindo al
complemento ideal para su ataque con la
intención de recuperar el protagonismo
perdido en los últimos certámenes de la
liga local. El poderío físico y la capacidad
de definición del colombiano encajan con
la propuesta dinámica que suele imple-
mentar la fiera en su casa. 

León y Pumas tras
Diber Cambindo

Marruecos es campeón de la Copa Árabe

Una final vibrante disputada en el Estadio
Lusail de Qatar, Marruecos derrotó 3-2 a
Jordania en tiempo suplementario y se

consagró campeón de la Copa Árabe tras un
partido que tuvo goles tempraneros, remonta-
das, polémicas y una definición cargada de sus-
penso.
El partido se abrió rápidamente y de manera
inesperada. Apenas a los 4 minutos,
Abdelhamid Sabiri Tannane sorprendió con un
remate potente desde atrás de la mitad de la
cancha. El disparo, preciso y elevado, superó al
arquero Abdallah Abulaila, que quedó a mitad

de camino, y significó el 1-0 para Marruecos,
uno de los goles más espectaculares del torneo.
Con inteligencia Abdelhamid Sabiri Tannane
vio adelantado al arquero rival para meter el
zurdazo y hacer explotar a la grada que presen-
ció una espectacular anotación.
Jordania reaccionó en el inicio del segundo
tiempo. Tras un córner jugado en corto,
Mohannad Abu Taha envió el centro al área y Ali
Olwan, una de las figuras del certamen, conectó
de cabeza en el área chica para marcar el empa-
te. El impulso jordano continuó y, a los 68
minutos, el propio Olwan transformó en gol un

penal sancionado por una mano clara de El
Mahdioui, para dar vuelta al resultado.
Marruecos encontró el empate de manera
agónica, a tres minutos del final, una jugada
caótica tras un tiro de esquina terminó con un
rebote, el palo y la corrección final de
Abderrazak Hamdallah para el 2-2. 
A los 99 minutos, llegó el tanto decisivo. Un
centro al área terminó en una chilena de
Saadane que, sin ir al arco, funcionó como asis-
tencia perfecta para Hamdallah, quien empujó
la pelota casi sobre la línea y selló el 3-2 defi-
nitivo.
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Napoli sacó el cobre y demostró una vez más
que el futbol se vive diferente en la parte baja
de Italia, aunque el duelo de Supercopa se llevó
a cabo en territorio árabe, el equipo de Antonio
Conte derrotó al AC Milán con cierta facilidad.
Il Diavolo intentó hacer del Al -Awwal Park una
nueva sucursal de San Siro, pero la realidad
estuvo muy alejada. Pese a que en los primeros
minutos el equipo de Massimiliano Allegri
intentó, el cuadro napolitano emparejó el trámi-
te y, poco a poco, comenzó a dominar en todos
los aspectos del juego.
Scott McTominay tuvo una de las primeras gran-
des jugadas después de un mal despeje de
Mike Maignan a la media hora del partido. El
británico mandó un disparo de primera cerca
del palo, pero aquel tiro fue solamente un pre-
ámbulo del vendaval celeste que llegó antes
del final del primer tiempo.
Al minuto 36, el equipo de Nápoles anotó el pri-
mer gol del encuentro, gracias a una jugada que
nació desde el medio campo. David Neres
cerró la pinza después de una cabalgada des-

comunal en la banda izquierda, que tuvo una
gran cantidad de rebotes.
De nueva cuenta, la revolución partió desde el
norte de Italia, pero el sur hizo lo necesario para
resistir y rematar. El primer gran avisó del
Napoli llegó gracias a un potente disparo por
parte de Amir Rrahmani al 51', pero Maignan
respondió bien desde el fondo.

Sin embargo, la obra azul se terminó al minuto
63, cuando una gran potencia de Rasmus
Højlund. El danés definió como mandan los
cánones, un zurdazo implacable pegado al
palo, nada que hacer para Maignan. El cuadro
rossonero intentó responder, ya que gracias a la
ventaja, los de Antonio Conte le cedieron la ini-
ciativa.

Napoli a la Final de
la Supercopa Italia

Max Verstappen cambiará de número 
Ya extrañamos a la Fórmula 1. La

Categoría Reina terminó hace unos
días, en la que Lando Norris se pro-

clamó Campeón del Mundo pese a los
esfuerzos de Max Verstappen, quien no solo
dejó de ser el monarca en la máxima cate-
goría, sino que también dejó de ser el núme-
ro uno, literal y metafóricamente.

'El León Neerlandés' cedió su número uno

al nuevo monarca, que lo utilizará en la cam-
paña 2026. Pese a que muchos pensaron que
Verstappen volvería a usar el número 33, la
realidad fue muy distinta, pues el piloto de
Red Bull confirmó que ahora será el tres.
"No será el número 33. Mi número favorito
siempre ha sido el tres, aparte del número
uno. Ahora podemos intercambiar, así que
será el número tres. El número 33 siempre

estuvo bien, pero prefiero un tres a dos.
Siempre dije que representaba doble suer-
te, pero ya he tenido mi suerte en la Fórmula
1", comentó Verstappen.
La irrupción de Verstappen a la Categoría
Reina fue sorprendente, pero no pudo usar
su número predilecto ya que era de su com-
pañero -en aquel entonces- Daniel
Ricciardo. 
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Sorprendente: la presidenta Claudia
Sheinbaum puntualizó que la pobreza
es factor fundamental por el que millo-

nes de migrantes salen de sus países hacia
Estados Unidos con la esperanza de salir de la
miseria y mejorar los niveles de vida de sus
familias.
Por enésima ocasión, el presidente Trump,
quien tiene su propia manera de informar,
arremetió de nueva cuenta contra los indo-
cumentados, a quienes una y otra vez califi-
ca como delincuentes. La criminalización no
únicamente es un acto de poca humanidad.
Nunca vamos a estar de acuerdo con que cri-
minalicen a los migrantes, respondió la man-
dataria, al tiempo que la secretaria de
Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, daba
cuenta que la administración Trump ha
expulsado de su territorio a 145 mil mexica-
nas y mexicanos, quienes están muy lejos de
ser delincuentes y sí trabajadores extraordi-
narios, lo que no es reconocido por el inqui-
lino de la Casa Blanca, con quien es más
que difícil llevar una buena relación, pese a
lo que diga este y califique como extraordi-
naria a Sheinbaum. La gente no migra por
gusto, sino por necesidad, por lo que es ur-
gente invertir en los países donde se genera
la migración, con lo que podría evitar la mi-
gración. Se trata de ayudar y evitar la pobreza
y desigualdad, asentó la también inquilina
de Palacio Nacional durante su Conferencia
Mañanera del Pueblo, en la que la titular de
la Segob, en el Día Internacional del
Migrante, dio a conocer los resultados del
Programa México te Abraza, el que tiene
como objetivo atender a los compatriotas que
son repatriados y cuenten con alimentación,
traslado y alojamiento. Se estima que por día
fueron detenidos y enviados a México mil 800
indocumentados, quienes de alguna u otra
manera participaron en beneficio de la eco-
nomía estadounidense.
Ponderó la asistencia que se brinda a los mi-
grantes en los nueve centros de atención
instalados en siete entidades federativas,
quienes llegan al país vía terrestre y aérea,
hechos que fueron comentados en el noti-
ciario estelar de unomásuno, Cambiando
de Tema Noticias, por los periodistas Raúl
Ruiz Venegas y Eduardo Meraz Moya, quie-
nes dirigidos por nuestro presidente editor,
Naim Libien Kaui, destacaron que autorida-
des del Poder Judicial de la Federación,
luego de que la Fiscalía General de la Re-
pública, ahora bajo el mando de la excon-
sejera jurídica de la Presidencia de la
República, Ernestina Godoy Ramos, dejara

sin efecto el criterio de oportunidad -testigo
protegido y/o colaborador-  al codueño del
certamen Miss Universo, Raúl Rocha Can-
tú, acusado de tráfico de armamento e
hidrocarburos. La medida obedece a que el
también influyente empresario no se presen-
tó a las diligencias ordenadas por autorida-
des jurisdiccionales, de seguridad y procura-
ción de justicia, además de que no fue locali-
zado en ninguna de las direcciones que dio
como hogar, ubicadas en las ciudades de
México y Querétaro, policías Federales Minis-
teriales localizan al ahora prófugo de la justi-
cia, quien no se descarta haya salido del país
y con ello evadir la acción de la justicia.
Rocha Cantú, por cuestiones de seguridad,
según él, había propuesto que sus compa-
recencias fueran vía electrónica, lo que fue
rechazado. 
Cambiando de Tema, el municipio de
Escuinapa, Sinaloa, amaneció paralizado,
debido a la violencia que se registra en las
últimas horas, en la que los grupos de la
delincuencia organizada utilizan drones
cargados con explosivos y armas de grue-
so calibre, además de secuestrar y quemar
vehículos y establecimientos comerciales.
Todos los planteles educativos e incluso
templos cerraron sus puertas, al tiempo que
las acciones se seguridad se multiplican por
parte de autoridades de los tres niveles de
gobierno. 
En Nuevo León, una mina terrestre privó de
la vida a un campesino, quien seguramente
no tenía ninguna relación con la delincuencia
y escalada de violencia que se registra a lo
largo y ancho del país, como lo acredita la
alerta ciudadana hecha por el gobierno a sus
coterráneos para que no viajen a nuestro
país, pues sus vidas podrían estar en peligro.
Como muestra de lo anterior, en la alcaldía
Cuauhtémoc se registró "nutrida balace-
ra" entre policías y presuntos extorsionado-
res, con resultado de seis detenciones y

algunos heridos. No hay día en que no se
den a conocer hechos por demás violentos,
con la pérdida de vidas y un temor enorme,
asentaron Raúl y Eduardo, quienes acotaron
que México está considerado como una de
las naciones más violentas del mundo y
los asesinatos se cometen con violencia
extrema y grave.
En la capital del país, la inseguridad, vio-
lencia y hechos delictivos van en aumento,
mientras sus máximas autoridades se "des-
viven" por el Mundial de futbol, jardineras
en Calzada de Tlalpan y pintura a inmuebles
que se ubican en las inmediaciones del que
siempre será llamado Estadio Azteca. Los
periodistas hicieron un llamado a la comuni-
dad en general para evitar el uso de la piro-
tecnia y con ello evitar accidentes que
podrían llegar a la muerte. Que les fiestas
decembrinas no culminen en hospitales. 
Cambiando de Tema, los periodistas desta-
caron la propuesta de la presidenta Shein-
baum de mediar en el conflicto existente
entre Estados Unidos y el presidente vene-
zolano Nicolás Maduro, con la finalidad de
"no hacer conflicto, sino buscar el mejor
acuerdo posible manteniendo nuestros prin-
cipios bien firmes, como son la no interven-
ción, el respeto a la soberanía. Se busca siem-
pre el mejor acuerdo posible, lo que nos ha
permitido no pelearnos y mantener la cabeza
fría y buscar acuerdos y protección a nuestros
hermanos”, asentó la mandataria, quien
espera que su posición no haya de afectar 
-aún más- las ‘buenas relaciones’ con el
gobierno de Donald Trump, quien se afirma
ha convertido al país en una de sus piñatas, a
la que sistemáticamente ‘agarra a palos’,
pero nuestras máximas autoridades simple-
mente señalan que tiene una forma muy sin-
gular para informar. Le esperamos a las
14:30 horas en otro Cambiando de Tema
Noticias, mil gracias. Por favor, sea feliz y no
baje la guardia.

Pobreza,Pobreza, factor fundamental para que 
mexicanos emigren a EE. UU.EE. UU. : : SheinbaumSheinbaum

Eduardo Meraz y Raúl Ruiz, conductores de Cambiando de TemaCambiando de Tema
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